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DEL E X T E R I O R . 

París 8. E l País dice que se confirma la noticia 
de qne el general Gasset ha vuelto de Veracroz á 
la Habana , y qne esta resolución da lugar á creer 
que la cuestión mejicana toca á un desenlace paci
fico , ó qne la vuelta del general Gasset á la Haba 
na se ha efectuado sin la autorización del marqués 
de los Castillejos. 

Turin 8 . — L a daclaracion literal del presidente 
Ratazzi al exponer su programa de gobierno s ó 
brela cuestión romana , ha sido bien recibida por 
su moderación.—«Queriendo, dijo, la amistad de 
las otras naciones, nosotros la obtendremos por la 
prudencia de nuestra conducta. No siendo provo
cadores de conflictos ni con nuestras obras ni con 
nuestras palabras, nosotros demostraremos que no 
queremos comprometer la paz del mundo por la 
cuestión romana. Nosotros seguiremos en este 
punto los acuerdos del Parlamento, y para resol
verle emplearemos solo los medios morales y di
plomáticos .» 

Lóndres 7 . — L a Democracia de Saint-Jones anun
cia quedos regimientos de los confederados, al l le
gar al fuerte de Donnelson, se rindieron á los fe
derales, diciendo que estaban hartos de batallas. 
Se asegura qne los tennessenses no permitirán á 
las fuerzas confederadas que se resistan en Nahs-
ville; Beauregard está en Nahsville con 65,000 
hombres. 

Turin 7.—Dicen de Nápoles que las partidas de 
Croco y de Chiavone han penetrado en la Calabria 
para esperar cerca de la costa un desembarco de 
reaccionarios, pero que el generalRemi habia sus
pendido este desembarco. 

E l comité reaccionario de Roma trata de decidir 
á Francisco I I á que se ponga al frente de sus par
tidarios. 

E l nuevo ministerio ha adoptado por bandera la 
anión de los partidos. 

Francfort 8 . — L a Gaceta de Correos desmiente, 
completamente autorizada, los rumores de que 
M . Gadaens va á formar el nuevo ministerio en la 
Hesse electoral. 

Lyon 8.—Dutnollard ha sido guillotinado esta 
mañana en presencia de una multitud inmensa. E l 
reo ha marchado impasible al patíbulo, y no ha 
hecho ninguna revelación. 

Paris 8.—Se lleva á efecto el proyecto de poner 
á Argelia en comunicación con el Senegal por me
dio de caravanas que formarán estaciones de un 
punto á otro. 

Lóndres 8.—Ha sido desechada en las Cámaras 
una proposición de M. Gregory pidiendo se pre
sente la correspondencia sobre el bloqueo de los 
puertos del Sur de los Es tados -ün idos . 

Poris 7 . — L a i'atrie dice que á la llegada del 
general Laorencer á Veracruz con los refuerzos 
franceses, los aliados ocuparán los principales 
puntos estratégicos de la república, incluso Méjico; 
y que de esta suerte los habitantes del país, segu
ros de ser protegidos eficazmente, podrán proceder 
libremente á la organización de un gobierno defini
tivo. L a Patrie añade que los aliados habrán em
prendido la marcha para mediados del corrien
te mes. 

Vienal .—Perlas negociaciones entabladas con 
los insurgentes de Nauplia, el rey concede amnis
tía á t o d a s l a s clases de tropa hasta sargento inclu
sive, pero no de oficial arriba. Se espera, sin em
bargo, qne haga más extensiva su clemencia. E l 
embajador griego en Austria, actualmente con li
cencia en Atenas, acompaña al embajador francés 
en Grecia para negociar con los insurrectos. 

E l emperador visitará á Véncela, Verona y P o 
l a , á donde ha citado las autoridades militares y 
marítimas para oir su opinión sobre las obras de 
fortificación, 

Trieste 8 —Los insurgejtes de Nauplia no quie
ren aceptar la amnistía y fortifican la ciudad. Han 
dirigido un manifiesto á los enviados de Inglater
ra, Francia y Rusia. E n Corfú el presidente del 
Parlamento ha amonestado á los diputados á que 
manifiesten su deseo de unir las islas Jónicas á 
Grecia. Se espera habrá unanimidad. 

Paris 9.—'La escuadra francesa del Mediterrá
neo ha recibido orden do marchar. No se conoce su 
destino. 

flomo 9 . — E l embajador austríaco, M . Bach, ha 
recibido instrucciones de su gobierno para solicitar 
de la Santa Sede la revisión dal Concordato. 

Bruselas 9 . — E l duque de Brabante saldrá de 
esta para España mañana 10; el 12 se embarcará 
en Marsella, y l legará á Valencia el 14. 

Berlín 9 . — E l ministerio ha presentado su dimi
sión, y se han dado instrucciones importantes al 
ejército. 

yiena 8 . — E l embajador francés ha remitido al 
Consejo una nota tranquilizadora respecto á las 
discusiones habidas en el Senado francés. 

Lóndres 9 Hay noticias de Veracruz que a l 
canzan al 9. Habia bastantes enfermedades en las 
tropas aliadas, particularmente en las españolas . 
Ningún movimiento da avance se habia verificado 
aún, pero debia verificarse el 20. E l genersl Prim 
se mostraba muy duro con los habitantes de Vera-
cruz, imponiéndoles servicios forzosos. 

E n Honduras ha estallado una revolución, sien
do la primera víctima el presidente de la repúbli
ca, que ha sido asesinado. 

París 8.—Quedan el 3 por 100 á 69-80; el 4 1/2 
á 98-15; el interior español á 48; el exterior á 00; 
la diferida á 42 1/2, y la amortizable á 20. 

Lóndres 8.—Quedan los consolidados de 93 3/8 
á 1/2. 

SECCION EXTRANJERA. 

La comisión eooargada por la Dieta germá
nica de examinar las distintas proposiciones he
chas por la Prusia y el Hannover para el esta
blecimiento de un sistema de defensa de las 
costas del mar del Norte y del Báltico, ha lle
nado ya su cometido y presentado á la Asam
blea un informe, en el cual se recomienda el 
nombramiento de un comité que se reuniría en 
Hamburgo, á fln de recorrer el litoral y levantar 
un plano completo de defensa, con un cálculo 
aproximado de los gastos que proporcionarla su 
realización, y á la que contribuirían los Estados 
confederados proporcionalmente á su población. 
Este proyecto, que ha sido aprobado por la co
misión de la Dieta después de largos y empeña
dos debates, difiere esencialmente de las propo
siciones de la Prusia, que habla prometido la 
construcción de 50 chalupas cañoneras, sin 
contar con más apoyo que el de las ciudades 
Anseáticas. 

Dicen de Francfort que los principales miem
bros de los gobiernos de los cuatro reinos se
cundarios han celebrado algunas conferencias 
con el ün de redactar en común una memoria 
que seria sometida á la apreciación de todos los 
soberanos reinantes en Alemania, inclusos los 
de Prusia y Austria, y en la cual se pintarla la 
situación provocada por el Naciomlverein y el 
partido avanzado de la Cámara popular de Ber
lín, como peligrosa para la existencia de todo 
poder real y ducal. Añádese también que cada 
uno de los Estados adoptará las medidas más 
convenientes para comprimir, si es que todavía 
es tiempo, el movimiento democrático que en 
todas partes se nota. 

En una reunión que ha celebrado en Berlín 
la asociación nacional alemana, se han adopta
do resoluciones enérgicas contra la política del 
Austria y los Estados de la coalición de Wurz-
bourg, tal como la ha expuesto en las notas 
idénticas enviadas á la Prusia. También se han 
votado por la Asamblea otras resoluciones en 
favor de un poder central que se conflaria al 
gobierno de esta última nación, pero con ten
dencias liberales y un Parlamento. 

El Diario de Dresde anuncia de la manera 
más positiva que el Austria y la Polonia se ha
bían puesto de acuerdo en la cuestión del Hesse 
y que en la próxima Dieta de Francfort se pre
sentará por estas dos potencias una proposición 
relativa al mismo asunto. 

Por correspondencias particulares de la Her-
zegowina que inserta un diario francés, sabe
mos que Mitanovich se ha establecido con 300 
montenegrínos en el centro mismo de la insur-
reoion, con el objeto de contrarestaiia influen
cia de Yukalovioh y de otros jefes, que descon
tentos de las vacilaciones del príncipe Nicolás, 
procuran inclinar los ánimos en favor de la 
Servia. Se dice que el 13 del pasado habia 
tenido lugar un combate entre los partidarios 
de estos dos jetes; pero un corresponsal de la 
Patrie desmiente dicha noticia y añade que lo 
único que se sabe de cierto es que se han hecho 
muchos esfuerzos para apoderarse de Yukalo
vioh, sin que hasta ahora hayan producido re
sultados. 

Aunque la falta de armonía entre los insur
gentes parece que está llamada á neutralizar los 
efectos de la iasurreceion, no es probable que 
así suceda, porque la presencia de Matanovich 
con les montenegrínos es una prueba de que el 
príncipe dó Montenegro se decide á tomar parte 
en la acción abiertamente, en cuyo caso los i n 
surgentes recibirán un refuerzo de 20,000 
hombres. 

Estas nuevas agitaciones en la Herzegowina 
deben haber servido de base á los rumores que 
han circulado estos días en Yíena, y de que se 
hacen eco los periódicos austríacos, acerca de la 
oportunidad ó inminenoia de una intervención 
del Austria en las provincias eslavas de la Tur
quía. Estos rumores han tomado bastante con
sistencia, y parece que dentro de poco tendrá 
lugar una reunión en el campamento de Saraje-
ro, á que están convidados todos los sacerdotes 
y presidentes de las municipalidades. 

Escriben do Yiena que el viaje del emperador 
se verificará eo la prir¡.era quincena del cor
riente mes. Se dice que marchará directamente 
á Yerona para inspeccionar los trabajos que se 
ejecutan en dicha población con el objeto de 
construir una série de obras avanzadas que 
defienda las inmediaciones de la plaza. 

En Nueva-York se habla coa cierto interés de 
la resolución adoptada por el Sor autorizando 
á los buques europeos que quieran correr el 
riesgo de forzar el bloqueo, para exportar algo-
don. Las disposiciones de la autoridad confede
rada continúan lo mismo, y el partido de la re
sistencia sigue dominando la situación. El go
bernador militar de Riohmond habia pedido que 
todos los varones de 18 á 60 años se armasen, 
dividiéndose en dos campos militares,'y con el 
objeto de dedicar á los ejercicios de la milicia la 
mitad del dia, se habia dispuesto que las re
uniones comerciales concluyesen á las dos de la 
tarde. 

En una correspondencia de Turin encontramos 
algunos pormenores acerca de los incidentes que 
han ocurrido en la crisis actual. 

E l barón de Ricasoli recibió la carta del rey en 
contestación á la suya, cuando se hallaba en con
sejo con los demás ministros; y aunque se acordó 
deliberar sobre ella al dia siguiente de una mane
ra definitiva, el barón creyó que no débia retrasar 
más el asunto, teniendo ya tomada su resolución. 

Escribió, pues, una segunda carta al rey, pi
diéndole que le relevase de la pesada carga do los 
negocios, sobre todo después de lo que acababa 
de pasar. Recibió esta carta el rey en el momento 
de sentarse á comer, acusó el recibo de ella y en
vió á llamar al Sr. Ratazzi, que acudió á las ocho 
de la noche. S. M. manifestó á este lo que acaba 
de suceder, y le encargó la formación del nuevo 
ministerio. 

Ratazzi, aceptando el eeeargo, trató de conciliar 
todos los matices políticos de la Cámara, y se di
rigió á Farini , con quien tuvo una larga conferen
cia; pero este, que quería absolutamente que Ming-
hetti formara parte del gobierno, pidió cinco días 
para reflexionarlo. Ratazzi no consintió en ello de 
modo alguno, porque era prolongar demasiado una 
crisis que urgia terminar en el plazo más breve po
sible. Tuvo, pues, que renunciar al proyecto de, 
asociarse á aquellos dos hombres importantes, y el 
mismo Farini , reconociéndolo así, instó á Ratazzi 
á que completara su gabinete sin é l , asegurándole 
su leal apoyo en la Cámara popular. 

Ratazzi se dirigió después á Lanza , uno de los 
hombres más influyentes de la mayoría; pero este, 
que habia rehusado poco antes formar parte del 
gabinete Ricasoli, declaró que no podia obrar de 
otro modo en las circunstancias actuales, y ofreció 
también su leal apoyo al nuevo minist rio. 

Igual negativa recibió Ratazzi del general C i a l -
dini, á quien se apresuró á ofrecer la cartera de la 
Guerra. Cialdini coatestó por telégrafo dándole 
las gracias con toda urbanidad; pero Ratazzi pidió 
á Cialdini que viniese inmediatamente á Turin. E l 
general l legó el lunes 3 de Bolonia, tuvo una con
ferencia con Ratazzi y persistió en su negativa, 
prometiendo no obstante su coopeiacion leal y su 
apoyo al gabinete, y aun designando á la persona 
que consideraba más capaz. 

Ratazzi no se desalentó por esas neg&tivaa, y 
formó el ministerio que ya conocen nuestros lecto
res, compuesto, además del presidente, do los se
ñores Córdova, Sella, Potiti, Persano, Mannini y 
Pépoli . Este último es nieto del rey Murat y c u ñ a 
do del principe do Hohcnzollcrn, primer ministro 
de Prusia. E s reputado como hombre laborioso y 
de talento, y ha ejercido ya el cargo de comisario 
extraordinario de la Umbría. 

L a cartera de Justicia fué ofrecida al toscano 
Poggi, cuya respuesta no habia llegado a ú n . 

E n un despacho telegráfico de T u r i n , que in 
serta L a Correspondencia de hoy, el Sr. Córdova, 
de quien decía La Oinnion que habia presentado 
su d imis ión , ocupaba el banco ministerial en el 
Parlamento. Ratazzi usó de la palabra en los s i 
guientes términos: 

«Nuestros precedentes políticos responden de 
nuestra conducta. No trataré de ocultar las dificul
tades y la responsabilidad de la situación. Nuestra 
misión es organizar y unificar las provincias, hasta 
aquí sin cohes ión , y de libertar las provincias ita
lianas que no forman aún parte del reino. E n las 
ralaciones exteriores procuraremos mantener el 
buen acuerdo con las niciones. L a politioa de ais
lamiento no es posible. Nos esforzaremos en qne 
ningún acontecimiento que pueda influir en, los 
destinos de Italia tanga lugar s'm nuestra partici
pación. 

Con respecto á Francia, no olvidaremos nunca 
que á la sangre vertida por sus hijos debemos en 
gran parte nuestra resurrección. Tampoco olvida
remos que Inglaterra ha sido siempre nuestra ami
ga. En nuestras relaciones con las potenciis pon
dremos á salvo noest-a dignidad y nnestra inde
pendencia. Deseando la amistad con las demás 
naciones, la llegaremos á conseguir por medio de 
la prudencia de nuestra conducta. No siendo pro
vocativos ni en nuestros hechos ni en nuestras 
palabras, demostraremos que no queremos com
prometer la paz del muodo en la cuestión romana. 
Seguiremos ios consejos del Parlamento y em
plearemos los medios morales y diplomáticos. Esta 
cuestión ha hecho, desde dos años acá, grandes 
progresos en la opinión pública, sobre todo en 
Francia.» 

E l Sr. Ratazzi llama la atención sobre las dis
cusiones del Senado francés, y hace el elogio del 
discurso del principe Napoleón, Respecto á los me
dios diplomáticos, los reasume en la buena inteli
gencia con Francia. En su programa para el inte
rior pide la cooperación de todas las capacidades. 
Aceptando el programa nacional, promete poner 
en vigor las leyes votadaí por el Parlamento sobre 
el armamento nacional y la economía en todos los 
ramos de ¡a administración, excepto en el ejército. 
Dice que presentará el presupuesto de 1863 y la 
situación del Tesoro, y termina haciendo un l la
mamiento en favor de la conciliación. 

E l Sr . Lanza pidió después explicaciones sobre 
la crisis ministerial; que ha tenido lugar fuera de 
la acción del Parlamento. E l barón Ricasoli con
testó que á pesar de la votación favorable de la 
Cámara, no hablan podido evitarse algunas disi
dencias; que el ministerio no estaba seguro de po
seer la confianza do la Cámara y la autoridad mo
ral que resulta de ella, y que deseando evitar una 
posición equivoca, el anterior gabinete habia dudo 
su dimisión; que á pesar de los deseos del rey de 
que esperase una votación del Parlamento, el mi
nisterio habia creído deber insistir en su retirada. 
(Aplausos,) 

E l Sr. Ratazzi hizo en seguida el elogio de la 
lealtad de las declaracioaes del barón de R i c a 
soli. 

CORTES, 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S , 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOH. 

Extracto de ¡a sesión celebrada el dia 8 de iíforzo 
de 1862. 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Se leyó el proyecto de ley concediendo pensio
nes á las viudas de varios facultativos muertos del 
cólera. 

E l Sr. O L O Z A G A . — E l Sr . Porgas, que está au
sente, tenia pedida la palabra en contra. 

Yo me explico la oposición de S. S. á una de es
tas pensiones, porque creia que el mal que l levó al 
sepulcro al marido de la hoy viuda, no habia sido 
más que de imaginación ó de aprensión, y que por 
doloroso que fuera, no creia que los muertos de 
aprensión deberían tenerse en cuenta para pen
sionar á sus viudas. 

He examinado el expediente en cuestión, y con 
efecto, es justa la pensión que se pide y debe apro
barse. 

E l proyecto de ley fué aprobado. 
Igualmente se aprobó el dictamen de la comisión 

declarando no sujeto á reelección á D . Juan J o s é 
Caña. 

Petición del S r . Ameller. 

E l Sr. S A G A S T A . — Y o no me levanto á atacar a l 
general O Donnell, por alta que sea y esté su per
sonalidad; me levanto á defender objetos más ele
vados, cuales son el derecho y la justicia, maltra
tados por este gobierno. 

Se ha dicho que yo me ocupé aquí el otro dia de 
cosas que no debiera ocuparme, y yo debo decir 
que me ocupé de cosas que son ya públicas, y de 
las cuales pude y debi ocuparme. No se falta á 
ninguna reserva con decir aquí lo que se sepa y 
sea público sobre una causa, porque esto da á 
conocer los hechos, y se puede juzgar con conoci
miento. 

Hay la errónea creencia de que no se debe ha
blar de los procesos y actuaciones de los tribuna
les, como si esto pudiera influir en las decisiones 
de los mismos. Yo niego semejante creencia: p r i 
mero, porque hemos conquistado con grandes lu 
chas y afanes la libertad y la civi l ización, para 
poder ocuparnos de cuanto sea conveniente; y se
gundo, porque en las decisiones de los tribunales 
no influyen las palabras quo aqai ó fuera de aquí 
se oigan; y apoyo esta creencia, con lo que á pro
pósito de tribunales dijo ayer el señor ministro de 
la Gobernación. 

Y vengamos á la cuestión, A l Sr, Ameller se le 
quiso obligar á aceptar un defensor que no habia 
nombrado, y á admitir un tribunal que él creia in 
competente. E n este estado, el Sr. Ameller dirigió 
una exposición pidiendo que se le manifestase la 
causa de su prisión, la cual no fué contestada por 
el capitán general, i quien iba.dirigida. Pocos dias 
después dirigió otra en la que preguntaba por qué 
y por quién se le iba á juzgar, y entonces se le 
contestó por el gobierno militar lo siguiente: 
(Leyó.) 

Cuatro meses llevaba luchando el Sr . Amel ler 
para que se resolviese lo conveniente sobre él por 
el tribunal Supremo; nombró su defensor, que p i 
dió la libertad, y el tribunal Supremo declaró que 
no habia desacato, y que debia juzgarle el j u z g a 
do militar. Pidió él defensor que se variase el dic
tamen fiscal que pedia una gran pena por desaca
to, y no sa varió. 

Yo respeto el fallo del tribunal que decide la 
competencia á favor del juzgado de guerra; pero 
en mi opinión so ha equivocado el tribunal, por
que no ha comprendido la ley de imprenta, que 
está terminante en sus artículos: (Leyó. ) De mane
ra quo la cosa es clara; el tribunal de imprenta ea 
el que debe juzgar al escrito del St:. Ameller, por
qué en él uo se ocupaba el Sr . Ameller de los ac 
tos privados de D. Enrique ü 'Donne l l , sino de sus 
actos como autoridad militar. 

Voy á leer el comunicado, para ver dónde está el 
ataque á la persona ó á la honra del Sr. O'Don-
neil: (Leyó.) ¿Dónde hay aqui, ni por asomo, el 
más pequeño ataque á la persona? Juzga y censu
ra los actos de la autoridad militar; pero nada 
más claro ef que no hay injuria y calumnia, y que 
el delito, si lo hay, es puramente de imprenta. 

Otra causa se le ha formado al Sr . Ameller por 
una hoja volante que publicó; y á pesar de que ha
bia imposibilidad para que se siguiese por el capi
tán general de Madrid, que era jnez y parte, la 
causa siguió sus trámites. 

E l Sr, Ameller dirigió el 15 de Mayo una expo
sición á S. M, por conducto del ministerio de la 
Guerra, quejándose amargamente de lo que se ha
bía hecho con él por el capitán general de Ma
drid. Esta instancia fué mandada por el señor mi
nistro al tribunal Supremo para que diera á su dic
tamen, y lo dió; pero ¿para qué lo pidió el señor 
mioistro? L o que debió hacer íué intentar la prue
ba de lo que declaraba el Sr. Ameller, que es lo 
que la ordenanza marca. Y todo lo que sabemos 
es que el ministerio de la Guerra se habia confor
mado con el dictámen del tribunal; lo cual hemos 
sabido después de algunos meses, porque el señor 
ministro ha querido decirlo, no porque se haya co
municado olicialmente como resolución definitiva 
á la instancia del Sr. Ameller. 

Otras dos exposiciones dirigió el Sr. Ameller en 
vista de que nada se resolvía sobre la primera, y 
las dos le fueron devueltas bajo un sobre del mi 
nisterio de la Guerra, donde las habia enviado co
mo conducto natural para que llegasen á su des
tino. Entonces el Sr. Ameller dirigió sus exposicio
nes a S. M. por conducto del secretario particular 
de la Reina, y do ese modo llegaron á su destino. 

De todo lo dicho resulta que al Sr. Ameller lo 
apercibió el capitán general de Madrid, sin facul
tad para ello; que por haber publicado un comu
nicado para aclarar ciertos hechos, fué llamado 
amistosamente por la misma autoridad y preso en 
sn casa; que al dia siguiente de estar preso pre
guntó la autoridad al auditor si el Sr. Ameller ha
bia delinquido; que íué preso sin que precediese 
dictámen que asi lo opinase; que fué preciso, vio
lentando la ordenanza, suponer que el preso esta
ba en activo servicio, para juzgarlo; que a medida 
que faltan motivos, se creaban otros para encau
sarle; que al Sr . Ameller se le violentó queriendo 
obligarle a que reconociera una jurisdicción que él 
creia incompetente; y por último, y como resulta
do de todo esto, que aqui se puede prender á cual
quiera, y que la seguridad individual está muy le
jos de ser una verdad. 

Me he encargado de hacer esta defensa, no por
que tengo simpatías por el Sr. Ameller, al que co
nocí en la desgracia, sino porque es la defensa de 
la más importante de todas las prerogativas dolos 
ciudadanos, porque yo veo en esta~ cuestión el ata
que al principio más santo ne cuantos se han con
quistado. No consintamos, señores diputados, que 

por este ni por ningún gobierno se intente consu
mar tal atentado. 

E l señor ministro de la G U E R R A . — P i d o que un 
señor secretario lea la petición que ha dirigido al 
Congreso el Sr. Ameller, y la cual es objeto de 
este debate. 

(Se leyó.) 
Resulta, pues, que el Sr. Sagasta ha estado ha

blando dos dias de cuanto ha querido pero poco 
concerniente á esta peicion. 

Aquí , s eñores , se había de todo. Yo creo que 
traer aquí una causa para referirnos detalles y 
pormenores, es perder el tiempo, tanto más cuan
do se trata de una causa que aún no está fallada ' 

E l Sr. Ameller apeló , y por lo tanto, está pen
diente el fallo. E l Sr. Ameller ha comprendido la 
cuestión mejor que el Sr. Sagasta, porque para na
da nombra al capitán general, cuyos actos no pue
de juzgar el Congreso , y solo habla del ministro 
de la Guerra, responsable como todos los ministros 
ante las Córtes, 

Me decia el Sr. Sagasta que yo no he acordado 
nada sobre la exposición del Sr. Ameller. ¿Ignora 
S , S . qu-e l ministro de la Guerra no tiene jur is 
dicción? Por consiguiente, no podia hacer otra co
sa que lo hecho. E l tribunal Supremo dió su dic
támen, y el ministro dijo: «conforme,» que es cuan
to podía decir. 

E n cuanto á que hay arbitrariedad, y que el 
gobierno obra con ella, ¿de dónde lo deduce S. S,? 
E l S r . Ameller está sujeto á la justicia por una 
causa, contra cuyo fallo en primera instjncia ape
l ó , y ahora continúa por sus trámites ordinarios e l 
proceso, para venir al fallo resolutorio. 

E l Sr. S A G A S T A . — E l señor ministro de la 
Guerra conoce tan poco esta cuestión, que aun s i 
quiera ha oído la exposición del Sr, Ameller al C o n 
greso, pidiendo la responsabilidad del ministro. 
Suplico á un señor secretario que lea esta exposi
ción. (Fué leida.) 

_ E l Sr . P R E S I D E N T E . - So suspende esta discu
sión. Continúa la del presupuesto de Fomento. 

E l Sr. B A A M O N D E , — S r . Presidente, el señor 
ministro de Fomento no se halla presente. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l señor ministro sabe 
que á las cuatro y media se entra en la discusión 
del presupuesto, y sí no ha venido no es culpa de 
la mesa. 

E l Sr. Baamonde rectificó. 
E l Sr. V A L E R A . — Y o creo que muchas de las 

cosas que ayer indiqué podían realizarse sin nece
sidad de reformar la ley de instrucción pública. 

A los que estudian una carrera superior se les 
obliga en la segunda enseñanza á aprender varias 
cosas que, en mi concepto, no son necesarias. 

Y o lo que quería era que se estableciera una c á 
tedra de filosofía y ciencias españolas . L a de lite
ratura que existe ya la conocía. 

También quisiera que so estableciese una c á t e 
dra de idioma chino, porque nuestro comercio y 
nuestras colonias hacen necesario que aquí se co 
nozca aquella lengua. 

Manifesté mi deseo de que se les aumentase el 
sueldo á algunos catedráticos de institutos, porque 
no creo que con los qui hoy tienen puedan acudir 
á todas sus necesidades. 

Creo lo mismo que ayer dije, que la libertad 
del pensamiento será un bien, y que el clero debe 
ser el que extirpe con la buena doctrina los errores 
de las malas. 

E l Sr, AGÜIRRE D E T E J A D A . — E l Sr. Valora 
debió entenderme mal. Yo no he dicho ni he po
dido decir que quería una restricción absoluta en 
materia de enseñanza. Creo que la limitación en la 
discusión de materias religiosas ha producido m u 
cho bien. Y creo también que lo dicho por S. S. 
está en contradicción con las doctrinas del partí-
do conservador á que pertenece, y que pudieran 
traer sus doctrinas luchas ardientes para el país, 
que yo nunca aceptarla. 
, E l Sr- V A L E R A . . — Y o quiero tanto como el se • 
ñor Aguirre la unidad religiosa, y para mantenerla 
quiero la libre enseñanza, porque ella ha de man
tenernos más en cilla que el sistema de restríceíon. 

Sobre la sección segunda, dijo 
E l Sr. POLO.—Señores , no rae levanto impul

sado por ningún móvil ni objeto político; lo hago 
solo en interés de nuestros bosques, y solo voy á 
hacer un í protesta que, como todas, no impedirá 
que se realice el hecho contra el cual se hace; pero 
que de todos modos me dejará tranquilo porque 
habré cumplido con mi deber, y no se habrá aca
bado con los bosques que quedan en mi país sin 
que mi voz se haya levantado á impedirlo. 

Sabida es señores, la necesidad de la conserva
ción do los bosques, que es en nuestro país la con-
servaaon de los riegos, de la humedad de la at
mosfera yhas ta del territorio, porque en los pa í 
ses montañosos, si desaparecen los bosques des
aparece la producción, y no hay territorio más que 
por la extensión que ocupa. 

A l dictarse la ley de desamortización, hablan 
desaparecido de nuestro suelo muchos bosques, pe
ro aun nos quedaban más de 10 millones de hectá
reas, cantidad que aunque mal reparada, era su
perior a las necesidades de nuestro pais- vino la 
desamortización, y a pesar del prurito que enton
ces había por desamortizar, se eximieron de ella 
una gran parte de los bosques, más de seis millo
nes de hectáreas. 

E Congreso habrá observado que yo, más bien 
que al ministro de Fomento, me he dirigido al de 
Hacienda, y esto porque á mi modo de ver, esta 
medida no es de un ministerio particular, sino la 
consecuencia del sistema financiero del gobierno. 
Yo he oído, señores, á muchas personas entusias
tas del Sr. Mendizabal, decir que era ciego por la 
desamortización; pero, señores , el gobierno es más 
desamortizador que el Sr. Mendizabal, y la prueba 
la ha visto antes el Congreso. 

E n el año de 1855, por los partidarios de Men
dizabal se conservaban los bosques, y hoy ni s i 
quiera eso; de fijo, si hoy estuviera en el ministe
rio, no sé venderían los bosques tan aprisa como 
se quieren vender. Y hay que tener en cuenta, se
ñores, las circunstancias que existían al desamor
tizar Mendizabal, y hoy; porque ese ministro des
amortizaba para amenguar la deuda pública, y 
hoy no; hoy solo se busca el encontrar recursos 
para gastarlos tan pronto como so obtengan, ' 

Voy a concluir, señores; pero antes diré al go
bierno que venda cuantos bienes tenga para ven
der; pero que no venda los bosques, porque eso es 
como enagenar una parte del territorio; vended loa 
bienes de la beneficencia, del municipio, del hos
pital, del clero; vendedlo todo; pero no' los d e p ó 
sitos de sus aguas, la fertilidad y la salubridad da 
sus comarcas, que todo eso sontos montes que vais 
á quitar del pais, ^ 

E l señor ministro de FOMENTO.—Señores al 
ver levantarse al Sr, Polo y atacar como"lo ha he
cho al gobier o, me hallaba hasta asombrado; uo 
podía comprender los arranques que habia de ¿ro-
ducir eo S. S. ese decreto, que ha calificado como 
el mis desgraciado que se podia dictar respecto á 
montes, r 

También me asombraba yo de que el Sr. Polo 
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se ocupase hoy por primera vez de estas materias, 
y por cierto que sin dudi su poco gusto hácia 
ellas le ha hecho decir tanto malo de ese decreto, 
que sin embargo, no ha promovido ni una interpe
lación, ni apenas una palabra de censura en los 
periódicos. 

Y , señores, a l o i r a l S r . Polo, cualquiera creería 
que lo que más se vendían eran los bosques; y 
lejos de ser así, la mayor parte de los qne se ven
dieron no son montes, están mal clasificados como 
tales, y poí eso ha habido necesidad de clasificar
los bien, único y verdadero objeto de la medida 
que tan agrias é injustificadas censuras ha mere
cido al Sr. Polo. 

Pero dice S. S. que no habia necesidad de sacar 
á la venta esos montes, cuando no se hablan ven
cido ni la tercera parte de loa que en 1855 y 56 
fueron declarados como de tercera clase. Pues ahí 
tiene S. S. la razón de ese decreto; por una por
ción de circunstancias, agenas al gobierno, no se 
podían vender los terrenos clasificados como mon
tes; aunque no lo fueran; y era preciso que hubie
ra una disposición que decidiera las cuestiones, y 
permitiera que se vendiesen los montes llamados 
asi sin serlo, é impidiese que ee vendieran los que 
debian conservarse. 

Pero el Sr. Polo decia que habia diferencia en
tre los dos decretos de montes dictados por el go
bierno, y la verdad es, señores, que no hay en 
el segundo mis que la clasificación científica de 
las especies que se señalan en el primero; y digo 
científica, porque fué dictada de acuerdo con una 
consulta de la junta facultativa. 

Respecto á los terrenos torrenciales, no creo yo 
que deban haberse exceptuado, y aunque no sos
tengo que la clasificación adoptada por el go
bierno sea la mejor posible, sí le indicaré á S. S . 
que es la más conveniente para el caso; lo necesa
rio era deslindar bien los montes, porque al prin
cipio fué preciso suspender la venta de todos ellos 
para determinar después las excepciones en virtud 
de una detenida clasificación. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — S e ñ o r e s , el 
Congreso ha podido comprender que el Sr . Polo, 
al hablar como lo ha hecho en el presupuesto de 
Fomento, no podia querer otra cosa que atacar la 
personalidad del ministro de Hacienda. 

Y o , señores, no sé si soy más ó ménos, ni me
jor ó peor desamortizador que Mendizabal; pero 
todo el cargo del Sr. Polo tenia por fundamento la 
creencia de que yo habia provocado el decreto del 
señor ministro de Fomento que S. S . ha censura
do tan agriamente. 

E l Sr Polo ha dicho también que se procede 
por la dirección en un sentido de proteger les in 
tereses particulares; yo deseo que S. S . expli
que esas palabras, y cite el caso en que eso ha s u 
cedido. 

Que la dehesa del Rincón se ha vendido en 15 
millones, cuando antes se apreció en 400 000 
reales: está S. S. equivocado: se tasó en 8 mili J -
nes, y si se ha vendido en 16, ha sido porque uno 
de los especuladores la ha pujado sin intención de 
comprarla y solo por o' tener una prima, prima 
que le cuesta ahora hallarse en la cárcel del S a 
ladero. 

E s cuanto tenia que decir al Congreso. 
Suspendida la discusión, se leyó y aprobó defi

nitivamente el proyecto de ley concediendo una 
pensión á doña Casilda Hernández. 

Se anunció que se repartirian á los señores d i 
putados los ejemplares de la Memoria del Banco 
de E s p a ñ í . me habia remitido el Sr . Santillan. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Orden 
del dia para el lunes: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
E r a n las siete ménos cuarto. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. t 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud," 

E L REINO. 
MADRID 10 DE MARZO DE 1862. 

La prensa ministerial comprende que su mi
sión no es otra que negar de un modo termi
nante cuanto los periódicos independientes de 
la oposición digan ó puedan decir respecto á to
das y cada una de las cuestiones pendientes de 
la intervención y resolución del gobierno. 

Semejante conducta es inconveniente y tor
pe, máxime si se atiende á que la repetición de 
hechos viene á desautorizar completamente á 
los diarios ministeriales, que muchas veces han 
presentado el triste espectáculo de desmentir 
aquello mismo que al siguiente dia se han visto 
en la necesidad de confirmar, por pertenecer ya 
á la categoría de los hechos consumados. 

Nosotros, que desde que se inició la cuestión 
de Méjico en la forma convenida en el tratado 
de Lóndres, no hemos cesado de considerar y 
de apreciar los graves conflictos que necesaria
mente habían de surgir por la ineptitud y de
bilidad del gabinete español, no nos llamamos 
sorprendidos por las dificultades con que co
mienza á tropezarse en los primeros pasos que 
las tres potencias aliadas han dado para el ar
reglo de las diferencias con la república meji
cana, y para el logro del laudable objeto de que 
aquel desgraciado país se constituya de una ma
nera estable y que ofrezca garantías á los gran
des Estsdos de Europa. 

Cuando se efectuó el nombramiento del conde 
de Reus para comandante general de las fuer
zas expedicionarias de España, y con el doble 
carácter de ministro plenipotenciario, dijimos 
con lisura nuestro parecer, porque conceptua
mos que era nuestro deber y que no debíamos 
prescindir de él. 

El sábado 23 de Noviembre escribíamos, lo 
siguiente, que juzgamos oportuno recordar: 

«Hoy es el dia designado para la marcha del 
marqués de los Castillejos, y mañana se embarca
rá en Alicante en el vapor que le espera en aquel 
puerto para conducirle a la Habana, en donde se 
ha de hacer cargo del mando de las fuerzas espa
ñolas que, en unión de las de Francia é Inglater
r a , van á intervenir en los asuntos de la desven-

I turada república de Méjico. E s excusado decir que 
deseamos al bizarro general un via je feliz, y que 
el acierto, la fortuna y la gloria le sigan á él y á 

' nuestras fuerzas de mar y tierra en la delicada em-
¡ presa que van á acometer. 

No hemos censurado el nombramiento de co-
! mandante en jefe de la expedición con que ha sido 
: honrado el valiente marqués de ¡os Castillejos, ni 
! nos proponemos censurarlo. Tampoco hemos d i -
| cho nada hasta hoy del delicadísimo y difícil car-
' go de ministro plenipotenciario que lleva, además 
'í del mando de las tropas; pero sobre este punto 
s decimos que no estamos tan conformes, ni mucho 
í ménos . 

Conocemos la necesidad imprescindible que tuvo 
j el gobierno de nombrar un ministro plenipotencia-
! rio que acompañe á la expedición para tratar y po-
; nerse de acuerdo cen los que tienen en Méjico los 
' gobiernos aliados de Francia é Inglaterra sobre 
i todos los graves asuntos diplomáticos que natu-
1 raímente han de surgir de la intervención, y no se 
i nos ocultan las ventajas que tal vez puede tener la 
i circunstancia de que vayan confiados á una sola 
i persona el cargo de comandante en jefe de las 
j tropas y de la plenipotencia. Pero aunque conoz-
i camos todo esto y prescindamos de la capacidad 
| y demás dotes que concurren en el marqués de los 
f Castillejos, ¿qué motivos ha tenido el gobierno pa-
| ra separarse de la conducta que en esta parte y en 
í otras ocasiones perfectamente análogas siguen y 
I han seguido sus dos poderosos aliados? 
j ¡ Todo el mundo sabe la guerra que las dos n a -
f cienes citadas llevaron juntas á la China, y nadie 

ignora que al lado de los dos ejércitos respectivos 
fueron dos ministros plenipotenciarios, personas 
distintas de los generales ingleses y franceses de 
mar y tierra. Y esto era natural, lo que haeen en 
tales casos por regla general, siempre, se puede 
decir, y loque han hecho ahora nuestros aliados: 
la razón es muy obvia. L a política y la diplomacia 
tienen sus tradiciones, tropiezan con grandís imas 
dificultades, muy diversas de las de la guerra, y 
exigen para la dirección y desempeño de las emba
jadas y plenipotencias hombres especiales, depo
sitarios de las tradiciones de la política y de la di
plomacia, iniciados en sus secretos, dotados, en 
fin, de instrujeion y de otras cualidades muy dis
tintas, acaso contrarias á las que ocurren por re
gla general en los militares. ¿Por qué, pues, vol 
vemos á preguntar, no ha imitado nuestro gobierno 
á loa de Inglaterra y Francia en asunto tan impor
tante? 

Ignoramos las razones que alegarán el gobierno 
ó sus órganos ea la prensa para explicar conducta 
tan extraña y reparable, ya que no les sea fácil 
justificarla; pero no creemos inferirles agravio si 
decimos la verdadera, la única razón que, en nues
tro juicio, determinó tal conducta. Es ta razón ha 
debido ser la de la funesta preponderancia que en 
todas las ocasiones y en todos los terrenos se le 
viene dando y hay marcado empeño en dar á la 
clase militar sobre la civil . 

No decimos más por hoy, esperando á conocer la 
contestación que se sirvan darnos los diarios mi
nisteriales, para volver sobre un asunto cuya im
portancia es tan notoria como la necesidad, la ur 
gencia que hay de discutirlo con toda amplitud, 
sin pasión, y como conviene al esplendor y al 
afianzamiento del sistema constitucional bien en
tendido.» 

Los órganos del gabinete nada contestaron; 
el tiempo corrió, y nuestros temores desgra
ciadamente se han venido en parte á realizar, 
si hemos de dar crédito á las correspondencias 
que por diferentes conductos, todos autorizados, 
han llegado á nuestras manos de Méjico, deVe-
racruz y de la Habana. 

L a Epoca, al hacerse cargo en su número del 
sábado de lo que dijimos referente á la conducta 
observada en Méjico por el brigadier Mílans del 
Bosch, se muestra indignada, y aun sé atreve á 
suponer, con la ligereza que á dicho periódi
co caracteriza, que las manifestaciones de la 
prensa de oposición en este punto, nacen de un 
plan para entorpecer el curso de las negociacio
nes y crear dificultades al gobierno. 

Rechazamos tan injuriosa suposición, y bueno 
es tomar acta de las palabras de nuestro colega, 
para recordárselas en tiempo oportuno. 

Dice L a Epoca, después de algunas conside
raciones preliminares: 

«Será la primera rectificación la que vamos á 
oponer á todos los rumores sobre la imprudencia y 
ligereza cometidas por el brigadier Milans del 
Bosch en Méjico, como uno de los representantes 
de las tres potencias, en sus conferencias diplo
máticas con el presidente Juárez. Realmente estas 
acusaciones de qne primero sehizo eco una corres
pondencia inserta en E l Pensamiento Español, y qne 
repite anoche un despacho telegráfico que aparece 
en la Crónica, están de tal manera veladas, que 
no sabemos qué es lo que se quiere decir en ellas. 

Acaso nos descifre este misterio una carta de 
Méjico inserta en EL REIIO, en la cual se acusa a l 
brigadier Mdans del Bosch nada ménos que de h a 
ber brindado, en un convite dado en Méjico por el 
representante de Prusia á los enviados de las tres 
potencias, á favor de la libertad universal bajo la 
foima republicana, ¿Merece esto que sériamente se 
discuta?El enviado de la Reinado España, asisten
te á la mesado un diplomático representantedel rey 
Guillermo I de Prusia, y encargado con los repre
sentantes do otras dos potencias monárquicas de 
una misión de tan alta importancia como Ja que 
han llevado á Méjico, ¿podía olvidarse de tal ma
cera de todos sus antecedentes y de todos sus de
beres, que fuera en un banquete de esta clase á 
brindar por la república universal? ¡Y el que esto 
hacia pertenece á un ejército que justamente va á 
Méjico con grande probabilidades de restablecer 
alh la monarquía constitucional! Esta acusación 
es absurda, insensata y destituida de todo funda
mento. 

¿Qué es loque se quiere dar á entender? ¿Que 
el brigadier Milans del Bosch no ha tenido un len-

j guaje conforme á los intereses de la España en 
""üco? Estoes completamente falso. ¿Que no ha 

querido hacerse instrumento de ninguno de los 
partidos que allí se disputan el poder? ¿Que ha 
tratado al gobierno constituido, cerca del cual te
nia una misión importante, con aquellas conside
raciones que jamás se niegan á los gobiernos? 
¿Que ha procurado desvanecer por completo las 
acusaciones, injustas tanto como impolíticas, de 
que la España llevaba proyectos de conquista y de 
dominación en Méjico, ó que no se ha prestado á 
servir ciertas cábalas é intrigas de los que, toman
do el nombre español, lo que agitan son sus inte
reses ó sus pasiones en la república mejicana? T o 
do esto es verdad; pero el brigadier Milans del 
Bosch en esta parte habrá cumplido, no solo con 
las instrucciones de su general, sino respondido á 
los sentimientos del gobierno español en este 
asunto.» 

Mucho nos alegraría que la acusación dirigi
da contra el brigadier Mílans del Bosch fuese 
desmentida de un modo terminante; que se pro
bara que había sido absurda, insensata y des
tituida de todo fundamento, como L a Epoca 
asegura, sin que para ello tenga otros datos 
que el siguiente párrafo de una carta escrita el 
30 de Enero por el general Prim desde Vera-
cruz. 

Hó aquí el párrafo: 
«Milans, por su carácter y por sus cualidades, 

se ha sabido captar el aprecio general en Méjico; 
ha desvanecido con la franqueza y lealtad de sus 
explicaciones todas las acusaciones injustas que 
tanto daño hacían á la España en el espíritu de la 
inmensa majoría del pueblo mejicano; ha adquiri
do relaciones con muchos generales y hombres 
políticos de importancia de la república, restable
cido la verdad respecto al verdadero objsto que 
las potencias aliadas llevan á Méjico, y coadyu
vado poderosamente a l pensamiento unánime que 
se proponen los aliados en esta cuestión.» 

Muy bien pudo creer el general Prim lo que 
escribía el 30 de Enero, si aún ignoraba lo ocur
rido en el convite dado por el representante de 
Prusia. 

Dejamos á £ / Pensamiento Español y 
Crónica que contesten á L a Epoca, como espe
ramos lo liarán cumplidamente, y nos ocupare
mos de lo que á nosotros concierne. 

Debemos en primer término hacer notar que 
cuando en Europa se ha sabido la misión que 
llevó á Méjico á los Sres. Milans del Bosch y A r -
güelles, es cuando se tuvo también noticia de su 
regresoá Yeracruz; por consiguiente, mal po
dia existir un prévio acuerdo entre Lóndres, 
Paris y Madrid para lanzar cargos apasionados 
é injustos, como dice L a Epoca, contra el br i 
gadier español. Antes que nosotros hiciéramos 
público lo que nuestros corresponsales nos ma
nifestaban. E l Pensamiento Español y la Cró
nica habían consignado los desfavorables rumo
res que nosotros precisamos citando hechos. 

Ninguna prevención abrigamos hácia el mar
qués de los Castillejos, ninguna hácia las perso
nas que le han acompañado; pero por más que 
nuestro anhelo sea el que el nombre de España 
quede en el lugar que todo buen patricio debe 
desear, no vemos condiciones diplomáticas en el 
general que manda las fuerzas expedicionarias 
de nuestra nación, ni en los que le rodean, que 
puedan augurar un feliz resultado para nos
otros en las pendientes negociaciones. 

El marqués de los Castillejos es un esforzado 
y bizarro militar; honra al ejército de que for
ma parte; nos recuerda con sus hazañas en el 
campo de batalla otros tiempos y otros hom
bres; mas no está probado como diplomático, 
no se ha ejercitado para usar las artes que son 
indispensables en la lucha con expertos, astutos 
y no muy fieles negociadores. 

Además de la carta que E l Pensamiento E s 
pañol insertó, y del telegrama que vió la luz en 
la Crónica, y de nuestra- aclaratorias y preci
sas frases. Las Novedades de ayer publicó una 
carta de Méjico, que en uno de sus párrafos 
dice: 

«He oido decir que el brigadier plenipotenciario 
no estuvo muy deferente con los españoles que se 
le presentaron, y que hizo alarde de sus ideas 
avanzadas. Esto no me parece mal, ni lo creo in
conveniente; pero no sé á qué viene la sequedad 
con los españoles después de lo que aquí hemos 
sufrido.» 

Nos parece que esto indica de una manera 
bien clara, y por conducto no sospechoso, que 
el Sr. Milans del Bosch no ha tenido, por lo 
ménos, toda la circunspección que correspondía 
á su carácter, y que no ha deferido con sus 
compatriotas de la manera que se debía es
perar. 

No queremos que nuestras tropas otorguen 
influencia y protección á determinado partido; 
que por el comandante general de las fuerzas 
expedicionarias de España, que por su ministro 
plenipotenciario, se planteen las negociaciones 
en un terreno tal, ni con una forma que pueda 
dar origen á suposiciones aventuradas; que bas
tardee el noble sentimiento que nos ha impul
sado al envió de la expedición en unión de 
Francia ó Inglaterra. No; pero de eso á enage-
narse la voluntad del partido español, de la ma
yoría sensata de los conservadores que existen 
en la turbulenta república, de los hombres que 
han sufrido todo género de atropellos, que han 
sido objeto en sus personas y bienes de las ma
yores vejaciones, que han motivado nuestras 
reclamaciones y que esperaban divisar nuestro 

glorioso pabellón para guarecerse á su som
bra, hay una notable diferencia. 

No queremos ampliar lo que hemos dicho 
respecto á este particular, porque esperamos 
que nuevas correspondencias nos expliquen la 
verdad de los hechos, que el gobierno sabrá sin 
duda, con toda exactitud, á pesar de los arran
ques de L a Epoca, que sentiremos se vea en la 
dura pero imprescindible necesidad de conve
nir con nosotros, el dia en que lleguen á confir
marse los rumores esparcidos, en que no es la 
mejor manera de representar á la monárquica y 
católica España brindando por la libertad u n ü 
versal bajo el régimen republicano. 

Para terminar estas líneas damos á continua
ción algunos trozos de una interesante carta que 
el Moniteur de Paris del 7 publica, fechada en 
Yeracruz el 31 de Enero. 

Sensible es que la prensa extranjera, con al
gún fundamento, pueda decir ni aun lo más 
mínimo de España, que de otra suerte obrarla 
al tener al frente de su gobierno otra clase de 
hombres. 

Dice así el corresponsal del Moniteur : 
«Cuando supe hace algún tiempo que el go

bierno francés iba á tomar decididamente la de
fensa de los intereses de aquella nación en este 
país, me sentí lleno de satisfacción, y de ella 
participaban no solo los numerosos compatrio
tas que preveían el fin de todos sus males, sino 
muchos mejicanos que esperaban que la inter
vención francesa pondría término al sistema de 
anarquía, de violencia y de expoliación que es 
la ruina de este hermoso país desde hace más 
de cincuenta años. ¡Ay de mil ¡Debo decirlo! 
La expedición, tal como se presenta, nos hace 
temer crueles decepciones. Permitidme que os 
haga una relación .de lo que ha pasido. 

Cuando se supo en Méjico que las tres poten
cias habían determinado enviar una expedición, 
la consternación de los hombres que han arrui
nado su país y robado á los extranjeros no pudo 
ser mayor. Estaban dispuestos á hacer to
das las concesiones posibles; pero cuando los 
españoles, anticipándose á la Francia y á la I n 
glaterra, se apoderaron de Yeracruz, un senti
miento de odio y de desconfianza sustituyó al 
abatimiento de los primeros momentos; porque, 
forzoso es decirlo, si la intervención francesa é 
inglesa es popular, el odio contra los españoles 
es casi general aquí. Sin embargo, la llegada de 
los franceses y de los ingleses, y las proclamas 
benévolas de los aliados, cambiaron algún tanto 
el sentimiento público. Desde entonces han sur
gido graves dificultades, y aun me atreveré á 
decir que se han cometido graves faltas. 

Mientras parece que los gobiernos de Europa 
están de acuerdo, sus representantes en Yera
cruz demuestran tener miras opuestas. Como 
los españoles son aquí los má~ numerosos y tie
nen á la cabeza un general conocido por sü in 
dómito valor y su íntiepídez, el almirante Ju
nen, al frente de 3,000 franceses, contaba 
con este general para dirigir el movimiento y 
emprender, sin pérdida de tiempo, una marcha 
hácia el interior. Esta marcha era indispensable 
para asegurar nuestra influencia política, para 
negociar con ventaja, y por último, para reti
rar las tropas del litoral que forma esta zona 
tórrida, inhabitable desde el mes de Abri l . Pues 
bien: desde que líegó aquí, el general Prim no 
es, con grande admiración nuestra, ese general 
cuyo espíritu de aventura se temía, sino un ne
gociador prudente y casi tímido. 

A su influencia se debe el que los comandan
tes francés é Inglés hayan dado un paso que se
guramente no será aprobado en Lóndres, Paris 
ni Madrid, porque es necesario que sepan allí 
que el prestigio de las tres potencias está com
prometido cuando 15,000 hombres que llegan 
á un territorio enemigo, en vez de intimar al 
gobierno que les haga justicia en el término de 
veinticuatro horas, no solo comienzan á parla
mentar, sino que piden permiso á ese mismo 
gobierno para llegar á Jalapa ó á Orizaba en 
busca de un campamento salubre. . , . . 

refuerzo, porque es con nosotros con quienes 
principalmente se cuenta en Méjico para sacar á 
este desgraciado país del estado de desorganiza, 
cion completa en que se halla.» 

No disponemos de espacio bastante para sen
tar las reflexiones á que dan lugar las anterio
res noticias, ni queremos por vía de epílogo de
cir lo que de todo se desprende. 

La cuestión de Méjico está llamada á aumen
tar, si es posible, la triste celebridad del ge
neral O'Donnell y de sus dignísimos compa
ñeros. 

¡Pobre España! 

La misión enviada á Méjico no ha producido 
ningún buen resultado. Los delegados han sido 
bien recibidos, pero el general español ha teni
do arranques de un radicalismo tal que ha frus
trado las esperanzas de los hombres de órden, 
que esperaban la llegada de los aliados, en la 
confianza de que pronto verían establecido en 
su país un gobierno regular. 

E n fin, preciso es decir la verdad; la Espa
ña, animada de un gran pensamiento que debia 
hacer recaer sobre ella mucha gloria, ha que
rido hacer una expedición á Méjico; pero no 
se ha valido de los medios necesarios para lle
varla á cabo. 

Su ejército es muy bueno, disciplinado y bien 
equipado; pero carece de los medios de traspor
te para marchar adelante. Ha puesto á la ca
beza de sus tropas un general conocido por 
sus_ brillantes cualidades, pero que parece estar 
animado de ideas opuestas á las de su gobierno, 
y que, en vez de combatir, (/uiere entrar en ne
gociaciones con hombres que están lejos de me
recer semejantes deferencias. 

Ayer llegó aquí Zamacona, enviado de Juá
rez, y se le recibió con una consideración 
que ne puede concillarse con el fin que se pro
pone. E l general Prim lo ha convidado á co
mer y le ha mandado dar una serenata, con 
grande admiración de los mejicanos y de los 
españoles de Yeracruz. Los oficiales y soldados 
españoles están disgustados del papel que se les 
obhga á hacer; y piden en alta voz marchar 
adelante, y con ellos nuestros zuavos. 

Para poner fin á esta situación, convendría 
que las tres potencias tomasen cuanto antes 
medidas enérgicas, y enviasen instrucciones 
precisas y en el mismo senliuu á sus represen
tantes, y sobre todo, que el emperador enviase 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

C O N G R E S O . 

El sábado, como día destinado á peticiones, 
continuó el Sr. Sagasta ocupándose de la dei 
señor coronel Ameller, en que solícita se decla
re responsables de abuso da autoridad á los se
ñores ministró de la Guerra y capitán general 
de Madrid. 

El Sr. Sagasta, con su fácil y correcta pa
labra, puso de relieve todas las arbitrariedades, 
todos los atropellos de que ha sido objeto el se
ñor Ameller, y evidenció el hecho de que si el 
Sr. O'Donnell, ministró de la Guerra, habia 
dado curso á una de las muchas exposiciones 
que infructuosamente le dirigiera dicho coronel, 
fué porque este la habla elevado á S. M, la 
Reina, por conducto del Sr. Tenorio, su se
cretario. 

El señor presidente del Consejo de ministros 
se levantó á contestar al Sr. Sagasta; pero 
S. E., que tan impasible es por lo común, per
dió el sábado su habitual serenidad, y comple- j¡ 
lamente desconcertado, apenas hallaba palabras, • 
no ya que expresasen ideas, sino para el mate
rialismo de redondear los periodos d« un modo 
que no anduviesen á la greña con un regrlar 
régimen gramatical. 

Por lo demás, excusado es decir que las po
cas y balbucientes frases pronunciadas por el 
Sr. D. Leopoldo O'Donnell fueron perfecta
mente agenas al fin de la petición del Sr. Ame
ller, como se demostró en cuanto un señor se
cretario, á instancias del Sr. Sagasta, leyó 
aquel documento. 

El sábado próximo acaso terminará este de
bate, después de que hable el principal actor, 
que es el Sr. D. Enrique O'Donnell, capitán 
general del distrito, y en tal concepto, primer 
responsable de los desafueros cometidos con el 

! coronel Ameller. 
j No sabemos cómo podrá rebatir los cargos 
i del Sr. Sagasta. 
j El presupuesto del ministerio de Fomento, 
: que aún sigue discutiéndose dió ocasión el sá-
i bado á un "discurso del Sr. Polo en que se ,la- : 
I mentó de lo poco que se mira por la conserva- j 
> clon' de los bosques, siendo contestado por Ips 
\ Sres. Yega de Armijo y Salaverría. 
| Antes rectificaron los Sres. Yalera y Aguírre 
• de Tejada, á propósito de todas las cuestiones 
j enlazadas con la instrucción pública de nuestro 

país. 

Dice E l Pueblo en su último número, refi
riéndose á noticias de Granada, relativas á la 
próxima elección para proveer la vacante que ha 
dejado en el Congreso, el Sr. Martínez de la 
Rosa, que no considerándose esta elección como 
cuestión política, los electores se han decidido á 
votar, unos según conviene á los intereses de 
aquella capital, y otros según sus compromisos 
ó afectos personales; así es, añade E l Pueblo, ¡ 
que tanto el Sr. Zaragoza como el Sr. Yillano-
va obtendrán los votos de electores de diferen
tes partidos, así como el Sr. Herrasti, que se 
presenta como opositor de los anteriores. 

Esta noticia admite ya modificación, y vamos 
á dársela. 

El Sr. Yíllanova ha rehusado la honra de ad
mitir los votos de sus paisanos y amigos de 
Granada, y así lo ha escrito á todos expresa
mente. Está elegido por el distrito deOrgiva, y 
aunque eí acta de su elección no ha sido toda
vía aprobada, no ha querido desligar los com
promisos que le unen á este último distrito. Ha 
querido y quiere seguir identificado con sus 
electores de Orgíva, sin querer ofrecer obstácu
los al acto que ha de veriflear muy en breve el 
segundo distrito de Granada. Así es que en esta 
elección solamente se disputarán el triunfo, se
gún inuestras. noticias, los Sres. Zaragoza y 
Herrasti, ambos granadinos. 

Hemos rscibido la Memoria leida por el señor 
secretario del Banco de España en la junta gene
ral de accionistas que anteayer sábíido celebró 
en su local aquel importante establecimiento de 
crédito. 

Sin tiempo hoy para examinarla con la mu-
niciosídad que exigen los interesantes puntos que 
abraza dicho meditado trabajo, y sin espacio 
además para consignar eljuício quepor su sim
ple lectura hemos formado, ofrecemos sin em
bargo hacerlo muy en breve y luego que hayan 
cesado las mencionadas causas, con todo el de
tenimiento y extensión que reclama la verdade
ra importancia que desdo luego reconocemos en 
cuanto puede tener relación con las operaciones 
del referido Banco. 

El Sr. Ruperto, firmante de las cartas políti
cas que alternando con las del Sr. iV. , corres
ponsal en Madrid del Diario de Barcelona, 
aparecen en este periódico, nos ha remitido ba
jo un sobre y por el correo interior el siguien
te atento comunicado que nos apresuramos á 
insertar, manifestando al propio tiempo que al 
calificarle como varias veces lo hemos hecho 
con la denominación de corresponsal del Diario 
de Barcelona, no ha sido nuestro ánimo, ni 
nadie puede haberlo siquiera supuesto, negar 
que el Sr. N . lo fuera asimismo; así como tam-
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a y 

poco nunca- hemos confundido las suyas con las 
correspondencias de este último señor. 

Esto en cuanto á lo que en el comunicado se 
refiere al carácter de corresponsal que equivo
cadamente, según parece, le habiamo3Supue?to; 
por lo que respecta á la polémica que ofrece se
guir dicho Sr. Ruperto si la entablamos con las 
condiciones que nos indios, solo contestaremos 
que fí el Sr. Ruperto en las cartas que casi 
cuotídianameute escribe á los señores propieta
rio y director del Diario de Barcelona cree 
acertado emitir juicios ó consignar apreciacio
nes respecto á la fracc'on disidente, de ellas 
nos haremos cargo si lo Juzgamos asimismo 
oportuno, y por tai medio quedarán igualmen
te satisfechos su deseos. 

Hé aqui ahora el comunicado: 

Sí«% Director ds EL REINO. 
Muy señor mió y de todo mi aprecio: E n el a r 

ticulo de fondo de ayer del periódico que V . dig
namente dirige, se afirma que soy corresponsal del 
Diario de Barcelona, y esto no es exacto. 

E l corresponsal reconocido y habitual de ese au-
toriüsdo Diario es el Sr. IV. 

Y o , únicamente por amistad con ¡os Sres. Brusi 
y Maño, es íe últ imo uno de los publicistas que 
más honran á Catalana, envió de cuando en cuan
do, pues trascurren á veces diez y quince dias sin 
que lo verifique, cartas y noticias políticas de inte
rés palpitante. Podrán no haber salido ciertas a l 
gunas de las pocas que he dado; pero las más , 
aquellas que tenían carácter de importancia, no 
solo han salido verdaderas, sino que en su mayor 
parte fueron anunciadas con uno y dos meses de 
anticipación. 

Ruego á V . , S r . Director, y á toda la prensa 
de Madrid, que no confundan con mis cartas las 
del corresponsal del Diario de Barcelona Sr. IV., á 
quien no es justo privar de la satisfacción que 
pueda tener al ver con tanta frecuencia reproduci
das y comentadas sus bien escritas correspon
dencias. 

Por lo demás y si V . quiere saber mi opinión so
bre el actual estado de la fracción disidente y el 
porvenir que á mi modo de ver le espera, s í rva
se V. anunciarme en su periódico que quedan 
abiertas las columnas del mismo para los escritos 
que yo le envié por el correo interior, pues me es 
forzoso guardar por ahora el incógnito; y enton
ces tal vez entablemos una polémica, decorosa y 
digna por supuesto, que esclarezca muchas cosas 
y sea útil para todos. 

Aprovecha gustoso esta ocasión para ofrecer 
á V . las seguridades de su más distinguida consi
deración, su atento seguro servidor Q. S. M . B . 

RUPERTO. 
Madrid 9 de Marzo de 1862 . 

Y a conocen nuestros lectores los graves desór
denes ocurridos en el partido judicial de Orgiva, 
con motivo de la elección de diputado provincial, 
y saben también que á la sazón se hallaba en el 
pueblo de Dúrcal, teatro de los escándalos, algún 
empleado del gobierno. 

Ahora bien: uno de esos empleados, D. José 
María Vázquez, ha sido separado de su destino en 
justo castigo de su falta, y dando en ello el señor 
ministro de la Gobernación una prueba de severa 
justicia. 

Esto no obstante, y cuando el gobierno de S. M. 
procede en este grave asunto con tan recta energ ía , 
Et Porvenir de Granada se expresa en estos térmi
nos respecto al gobernador de la provincia: 

«Dias pasados dimos cuenta de los escándalos 
ocurridos en Dúrcal , distrito de Orgiva, en las 
elecciones de diputados provinciales. Preguntamos 
también qué medidas se hablan tomado, tanto por 
la autoridad judicial del partido, cuanto por la 
gubernativa de la provincia, y creiamos, al hacer 
la pregunta, bastarla con ello para que se aplicase 
correctivo á los sriminales desacatos que allí se 
cometieron. Hoy por hoy, no sabemos que por la 
autoridad se haya tomado disposición alguna en 
averiguación de lo ocurrido, y para que no que
dasen impunes los hechos que denunciamos; antes 
bien, de público se dice que se está en vias de a r 
reglar el negocio de ana manera que no nos atre
vemos á creer. Mucho sentiremos tener , que ocu
parnos de este asunto, si es cierto lo que se dice.» 

Esperamos confiadamente qoe nuestro apreeiable 
colega granadino no tendrá motivos para censurar 
la impunidad en que las autoridades civil de la 
provincia y judicial del partido dejan los crimina
les atentados de Dúrcal , porque tenemos motivos 
para creer que ambas autoridades llenarán en esta 
parte sus deberes. S i así no sucediese. E l Porvenir 
de Granada nos tendrá á su lado para demandar 
justicia tan cumplida como ha empezado á admi
nistrarla el señor ministro ie la Gobernación. 

eal Academia española , cuyo ilustre cuerpo ha 
facilitado al S r . Moran las planchas de las hermo
sas láminas con que exornó la obra del manco de 
Lepanto, cuando la publicó en 1780 y de cuya edi
ción apenas se encuentran ejemplares. 

Los grabados que la AcademiD ha cedido, gene
rosamente al Sr. Moran para este o^J'.'to, son de
bidos, en gran parte, á los buriles de S^lma y tie 
Cumona; y la impresión y estampación de las l á 
minas se están haciendo en la imprenta y en la cal
cografía nacional, en virtud de real orden, espe
dida solo para el afecto de la tirada de los ejem
plares, cuyo importe es de cuenta de los editores 
de la obra. 

Ofrecerá esta, además , la particularidad de no 
hallarse partida ninguna palabra final de l ínea; lo 
cual es una prueba de los adelantos tipográficos de 
nuestro país, ai se tiene en cuenta lo difícil que es 
en un libro de las dimensiones del Quijote arre
glar la composición de modo que evite el uso de 
los guiones. 

Todo esto en enasto á la parte material de esta 
notable edición. 

En'el cuerpo de la obra se hallarán la mda de 
Cervantes, redactada con nuevos datos biográficos, 
y una interesante noticia de todas las ediciones del 
Quijote, publicadas desde la aparición de tan ma
ravilloso libro. 

L a edición de que hemos tenido el gusto do h a 
blar, constará de ocho á diez cuadernos en folio, 
papel vitela, y con profusión de laminas y graba
dos intercalados en el texto; hallándose dividido 
cada cuaderno en cuatro entregas, á 10 reales 
una. 

L a literatura patria tiene de hoy mis que estar 
agradecida al Sr. Moran por el pensamiento que 
ha concebido de una tan magnifica edición del 
Quijote; y la real Academia española, al otorgar á 
aquel el permiso p a n hacer uso de las láminas que 
posee, es digo i de nuestros mas sinceros aplausos. 
' La;comunicacion que con fecha 12 de Enero úl
timo le dirigió al participarle dicho permiso, e s t á ; 
concebida en los términos más satisfactorios, sien
do notable el párrafo siguiente: 

«Siempre dispuesta la real Academia, dice, á fa
vorecer, en cuanto de ella dependa, toda empresa 
que tenga por objeto la pública ilustración, y muy 
complacida de poder tributar un nuevo testimonio 
de admiración y respeto al Príncipe de los ingenios 
españoles , accedió á la expresada solicitud.» 

Hoy ha debido ponerse en subasta el solar de la 
iglesia del Buen-Sueeso, único sobre el que no se 
ha levantado aún fábrica alguna en la Puerta del 
Sol de Madrid. 

Parece que pronto debe principiarse á abrir la 
zanja para demarcar el proyectado ensanche de 
Madrid, y que, terminada esta obra, se procederá 
al derribo de la cerca desde Recoletos al portillo 
de San Bernardino. 

Según un curioso observador nos asegura, todos los 
dias se sitúa en las aceras de la Puerta del Sol, 
prefiriendo siempre los sitios de mayor concurso, 
una cuadrilla de rateros, conocidos ya en Madrid 
como tales, rodeando á muchas personas de las que 
por allí pasan, y les limpian los bolsillos en medio 
de la confusión con singular ligereza y maestría"; 

Habiendo dispuesto la señora marquesa de Villada-
rias que su entierro f'iese de lo mas humilde , se 
ha verificado el viernes este religioso acto tal co
mo lo deseaba la finada, enterrando su cadáver en 
el suelo, á pesar de tener su familia un panteón en 
el cementerio. 

Se nos han hecho grandes elogios del célebre pia -
nista italiano Genaro Perrelü, á quien algunas 
personas han tenido el gusto de oir ya en Madrid. 

Este artista, cuyo talento ha causado sensación 
en el mundo musical de París, merece realmente 
la reputación de que goza; pianista extraordina
riamente completo, tanto como notable y original 
compositor, ha conseguido siempre'un gran éxito 
en todas partes en donde se le ha oido Los perió
dicos extranjeros le colmaron de elogios con moti
vo de un concierto dado en el teatro italiano de 
Par í s , y el corresponsal del IVord de Bruselas de
cía en esta ocasión: «Me ha sorprendido el éxito de 
este artista en las condiciones desfavorables en 
que sa hallaba colocado. L a Frezzolini acababa do 
cantar, y el piano es siempre frío cuando se acaba 
de oir la voz de una gran artista. Pero Perrelli 
cambió prontamente la curiosidad en entusiasmo, 
gracias á la inspiración y al. arte, á la gracia y al 
vigor que caracterizan al pianista italiano.» 

Nos alegraremos mucho de poder oír en alguno 
de nuestros teatros al inspirado artista, que sobre 
un mérito relevante tiene una modestia que le re 
comienda grandemente á nuestros ojos. 

DE E S P E C T A C U L O S . 

E l sábado se estrenó en el teatro de Novedades 
un drama en cuatro actos que, con el título de E l 
condestable de Bretiña, ha arreglado con inteligen
cia y acierto á nuestra escena D. Manuel García y 
González. 

E l asunto de esta producción dramática, tomado 
de una novela francesa del bien reputado escritot 
Paul Feval , encierra bastante interés, y sus con
diciones todas son muv á propósito para entrete
ner agradablemente al público que gusta de sen
tir emocioues violentas. 

Los actores del modesto teatro de la plazuela de 
la Cebada se esmeraron cuanto lea fué posible 
en la ejecución de esta obra, que satisfizo por com
pleto los deseos de la concurrencia. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-60 c , publicado; á plazo, 49-65, fin cor. vol. 

E l diferido á 43-10 y 15, publicado, á plazo, 43 
25 y 30, fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 18-85 d., no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 10 de Marzo de 1862. 

Se abre á las dos y media bajo la presidencia del 
Sr. López Ballesteros, aprobándose el acta de la 
anterior. 

E l S r . Sagaata preaenta varias exposiciones de 
algunos pueblos de la provincia de Madrid, sobre 
bienes de aprovechamiento común, y con motivo 
del últ imo real decreto expedido por el ministerio 
de Fomento acerca de los montes del Estado. 

E l señor ministro de Hacienda lee desde la tr i 
buna un proyecto de ley en que ae reconoce la 
deuda contraída por España á favor de Francia 
en 1823. 

E l Sr. Martin Herrera empieza á apoyar su pro
yecto de ley sobre incompatibilidades parlamenta
rias, al tiempo en que cerramos este alcance. 

CRONICA GENERAL. 
Se han repartido las cuatro primeras entregas de 

una nueva edición del Quijote, del inmortal C e r 
vantes, dirigida por el distinguido literato señor 
D. Gerónimo Moran. 

Esta edición, que será verdaderamente monu
mental, ha sido acogida bajo la protección d é l a 

palabras con tan pocas y tan pobres ideas (1), que 
es de presumir que á haber encontrado los errorea 
que le hicieron adicionar cu artículo del 2 con una 
nota, no hubiera dejado pasar la ocasión de cebar
se en sus adversarios con toda la pasión que le he-
moa visto en este negocio, y de que nosotros le 
creiamos incapaz. 

No es posible tampoco que el Sr. Echevarría 
haya guardado silencio por esa causa, porque es
tamos seguros de que él no se tiene á sí mismo por 
autoridad tan respetable como lo tenemos los de
más. Por otra parte, pensamos que el Sr . E c h e 
varría juzga descortés, ya que no calumnioso, el 
decir que una persona, quien quiera que sea, ha 
faltado á la verdad y no probarlo en seguida. Pro
curaremos no incurrir en esta falta con el Sr, Eche
varría. 

i Pues ai ninguna de estas razones puede haber 
sido la causa del silencio respecto á punto tan im
portante, ¿cuál puede ser? Fácil es adivinarlo. Que 
el Sr, Echevarría habla faltado á la verdad , por 
supuesto, sin saberlo. E l S r . Echevarría hubo de 
comprobarlas distancias escritas en el plano; y 
habiéndolas encontrado exactaa para la cuestión, 
no hizo lo que la buena fé exige en estas discusio
nes, que es confesar y rectificar su propio error,.: 
E l Sr. Echevarría ha podido y debido imitar el 
ejemplo de sus adversarios, declarando en La E s 
paña su equivocación. 

Lejos de esto, y para eludir el compromiso, 
¿qué es lo que ha hecho el Sr. Echevarría? ¿Qué ha 
hecho? Una bufonada, E l S r . Echevarría p ,ra su 
artículo del 6 ha elegido un terreno^ al que no le 
seguiremos si no nos provoca. 

Si lo hace, esgrimiremos las armas del ridículo, 
cada uno aobre los motivos á que su adveraario dé 
ó haya dado ocasión. No lo deseamos , pero tam
poco lo tememos. 

Deciamos que el Sr. Echevarría há hecho una bu
fonada en su artículo de La Espina del 6; esto lo 
conocen todos los ingenieros y muchos sin serlo; y 
lo vamos á demostrar, probando al mismo tiempo 
que solo pueden servir para extraviar la cuestión 
de los Alduides. 

E l articulista do Í.0 España ha supuesto gratui
tamente que el plano repartido por orden del se
ñor Salamanca tenia laa pretensiones de una carta 
geográfica, y al dirigirse al público para decirle 
que por ese plano Bayona está diez kilómetros re
tirado del mar, S m Sebastian anegado y otras co-
sazas por el estilo, le habla también de proyección 
octogonal; y emplea estas y otras palabras propias 
del tecnicismo, para imprimir á sn extraño razo
namiento cierto colorido científico, que al paso que 
dé á conocer la profundidad en la ciencia del au
tor del artículo, sirva para embaucar á los que, no 
entendiendo lo que el Sr. Echevarría dice, se a d 
hieran á su opinión'pir ser perrona imparcial y 
de autondad, que ha descubierto la falaciade figu
rar en el plano unos ouebloa más cerca de otros 
que lo que deben estar. 

Pero el Sr. Echevarría en esto no ha conocido 
que aus argumentos no tenían solidez para ningu
na persona de recto criterio, como nó la tienen pa
ra el mismo Sr. Echevarría, á ménos que no pien-
'se de otro modo que cuando tenia el talento de 
que ahora no nos da muestras. 

E l Sr . Echevarría sabe, lo mismo que nosotros, i 
que no exiate ninguna carta de España exacta, nli 
siquiera medianamente aproximada á la exactitud. 
Pues si no existe, ¿hablan de hieer el levantamien -
to de ella los detcnsores de los Alduides, solo, pa
ra que el Sr. Echevarría uo escribiese el folleti
nesco artículo del 6? Porque > ata realmente es la 
única consecuencia que producen y pued-'n pro
ducir las supuestas inexactitudes del plano. 

Sensible es qoe no tengamos una carta exacta 
de España, y qoe aún tardemos algunos años en 
tonerla; pero no lo es en este caso, primero, por
que no haca falta; y segundo, porque ha propor
cionado ocasión al Sr, Echevarría de escribir un 
artículo que al parecer le ha dejado muy satisfecho, 
y que para los alduidistaa es la prueba más evi
dente de la vergonzosa derrota en que está su más 
furioso adversario. 

E l Sr, Echevarría sabe muy bien que ese pla
no repartido debe estar copiado de alguna de las 
cartas publicadas, único medio nacional de obtener 
en un breve plazo el plano de tan extensa comar
ca. Pues bien; ese plano está reducido de las car
tas del Sr, Coello recientemente publicadas, y que 
son las mejores que tenemos de las provincias de 
España; y la parte francesa eatá tomada de la car
ta del Depót de la guerre: 

De modo que toda la responsabilidad' que el ser 
ñor Echevarría quiere hacer pesar sobro los aldui-
distas, podrían estos descargarla sobre quien tiene 
autoridad también, ya que nosotros no la tengamos 
para contrarcatar la del Sr . Echevarría, Pero no 
haremos esto seguramente sino que demostrare-
moa q ue, sean ó no verdad los errores señalados 
por el Sr. Echevarría, y que importan muy poco á 
la cuest ión, no pueden menos de existir naientras 
no tengamos levantada la cart i de España por los 
procedimientos que el Sr. Echevarría conoce y que 
se emplean en la actualidad. 

E u efecto, el plano repartido á los señores dipu
tados está tomado, según dejamos dicho, de las 
cartas del Sr , Coello, y muchos de los errores que 
el Sr, Echevarría señala , los encontrará en ellas 
si las examina. 

Hay ó habrá además otros que son consecuencia 
de la misma inexactitud de loa originales, como 
por ejemplo, de la falta do igualdad de los límites 
que ae figuran entre Navarra y Guipúzcoa en laa 
dos cartas respectivas de estas provincias; y en 
prueba de que lo que decimos es verdad, desafia
mos al Sr. Echevarría á que obtenga la superpo
sición geométrica de las dos líneas que representan 
los límites de dichas provincias en las cartas del 

á l r u r z u n ; siendo así que esta es de 20 ki lómetros, De Logroño á la frontera por Irurzun y To^ 
y aquella de 28. Pero ¿cómo hemos de censurar | losa 
esto, cuando vemos que el autor de l^t t í cu lo , por- 1 De Logroño á la frontera por Alaasua. • 
nue discute de buena fé, estampa en %u escritft1aj»-f,J)e Soria á la frontera por Pamplona y A l -
distancias con exactitud? Quede esqí^iatema d j , d Í 3 - • dúides . . 
cnsion y ese género de argumentos para loa f»#-> De Soria á la frontera por' Pamplona,' l'rur-
nieros que aspiran á ftacer efecto, aunque sea con j zun, Tolosa y San Sebastian 
chanzaa; no pira los que trabajamos a lin de hacer • 
conocer la verdad. 

Dios nos libre de decir que el Sr. Echevarría ha 
invertido la posición de los polos del mundo, como 
podría deducirse con su singular l ó g i c a , al supo
ner , como ha supuesto, que el ferro-carril cons
truido de Pamplona termina al Sur de esta ciudad, 
y que no atraviesa el rio A r g a , quedando al Norte 
de la línea. Y sin embargo, no solo lo creia , sino 
que sn creencia ha sido causa de que so haya es • 
tampado un documento oficial que la linea de loa 
Aldoides tiene 108 ki lóm.troa de longitud en vez 
de 105. Todo aquello de que el Sr. Echevarría ae 
admira, es poco en comparación del prodigioso fe
nómeno que por su autoridad se ha verificado en 
el globo terráqueo, solo con el objeto que á su 
propóaito cuadra, de alargar tres kilómetros el 
ferro-carril da loa Alduides. 

Pero si noaotroa discurriéramos as í , tendríamos 
la misma lógica que en este asunto tiene el señor 
Echevarría; y francamente, eso nos horripila. 

Queremos rebatir con seriedad lo que merece 
contestarse del escrito del S- . Echevarr ía , y por 
esto haremos uso de los sanos principios que tene
mos aprendidos del mismo; porque bueno PS que 
el público sepa que nosotros hemos sido discípulos 
del Sr. Echevarría, de lo que nos honramos mu
cho. Y ciertamente que cuando era nuestro maes- ; 
tro, no nos enseñaba lo que ahora quiere que el ' • 
público crea. Porque somos amigos suyos y que- \ 
remos seguir siéndolo ,• es por lo que hacemos un ; 
llamamiento á la lealtad del Sr, Echevarría y al ) 
sano criterio de nuestro maestro. 

Estenos tiene enseñado que para destruir los ( j , , . , , or ^ general rudos é iliteratos, como si 
errores que puedan cometerse en un dibujo, e m - I J 

252 
247 

236 

. 305 
De Soria á la frontera por Pamplona, Alsa-

sua, Tolosa y San Sebastian 352 
Distancias de Pamplona a la frontera francesa. 

Por Alduides 3fi-957 
Por Irurznn, Alegría y Tolosa 105-361 
Por Irurzun y Alsasna 154 

NOTA. LO distancia de Pamplona á !a fronte
ra por Alduides, aparece 92 metros más larga en 
los documentos publicados por el gobierno; pero 
esta pequeña diferencia, despreciable en sí mis
ma, no ha influido en laa demás distancias, per
oné siempre hemos contado sn longitud como da 
37 ki lómetros. 

OTHA. L a distancia de Logroño á Francia por 
Irurznn y Tolosa, es de 255 kilómetros, en vez de 252 
que hemos supuesto. Esto prueba qne si en nues
tros datos hay algún error, aunque poco sensible, 
es siempre favoreciendo á nueatros adverearios. 

Madrid 8 de Marzo de 1862.» 
Rogamos á Y . se sirva dar cabida en su apre

eiable periódico á las anteriores l íneas, cuyo favor 
le aatradeeerán sus atentos aeeruroa servidores, 
Q. B. S. M.—Angel Relortillo.—losé María Faqui-
neto. 

L O S ESPAÑOLES E N MÉJICO. 
(Conclusión.) 

Se ha dicho qne loa eapañolea residentes en Mé-

utilizar las consecuencias que de elloa pudieran des
prenderse, bien por ser copia de otro, bien por 
inexactitudes del origen, bien porque la parte g r á 
fica no es máa que un medio de representación pa
ra llenar un objeto determinado, deben eacribirse 
tas distancias ó números concretos que represen
ten las partes principales del dibujo. Esto es, que 
un plano, para ser bueno, y aobre. todo, para ser 

toda la república se compusiera de notabilida
des artísticas, científicas ó literarias, y como si 
val'era más una nación de ttnieniíos y poetastros 
que ana república de labradores y comerciantes. 
Argumentos hay que solamente merecen sátira ó 
desprecio: con una inmigración de petimetres y de 
caltiparlantes, Méjico no avanzarla un Solo paso en 

completo, debe estar acotado; y que estando bien l , ; d , d progreso, y antes bien 
acotado, es muy secundaria, y en muchas casos - , V ^ 8 ' * _ 
carece de importancia la representación gráfica. \ acrecentaría las causas de permanente revolución 
Pues bien; precisamente este principio que aprendí 
mos del.Sr, Echevarría y de otros ingenieros nues
tros maestros, está plenamente satisfecho en el 
distribuido á los señores diputados, y sospechamos 
que precisamente porque las cotas allí estampadas 
son argumento constante y que no tiene contra
dicción á favor del ferro-carril de los Alduides, es 

que le trabajan y aniquilan; mientras que la ver
daderamente útil y conveniente, como han dicho 
mejicanos pensadores, es la de la gente labrado
ra , recia de miembros, rica de robustez para r o 
turar y sembrar laa tierras incultas en que abunda 
la república. Circunstancias excepcionales, porque 

por lo que sin duda el Sr. Echevarría ha sometido . todo lo eg en el - han h ho har .n mu. 
al IUICIO del publico la exactitud sobre la longitud f , . r , V , 
y latitud de algunos pueblos, que tiene parala í chos anos ^pos ib le la inmigración de esta clase; 
cuestión del ferro carril de los Alduides la misma ,j pero mientras no se pueda realizar, es claro que 
relación que la longitud y latitud de todos los ¡j será más ventajosa la que con ella tenga mayores 
pueblos que se hallan sobre el mismo meridiano y \ toa de contacto. e8t0 e la e reuna may0reS 
el mismo paralelo. i •• . . . j - j 

Noaotroa deseamos que el Sr. Echevarría diacu- ¡ condiciones de laboriosidad, fuerza y aptitud para 
ta lealmente, ya qüe blasona de imparcial, al de- J el trabajo. 

i Mas no es cierto que los españoles sean tan r u -
1 dos é incultos como se supone. Sin que falten en-
| tre nosotros personas dotadas de conocimientos 
t científicos, literarios y artísticos, una gran parte 
1 de los españoles tiene la educación y maneras que 

posee en España la clase media; y aun los veni
dos de laa aldeas y dedicados á comercios en que 

huirse el qoe seamos partidarios del ferro-carril de | no se rozan con las clases distinguidas de la socie-
los A Iduides. No depende de esa circunstancia ac- | dad mejicana, tienen la educación primaria suft-
cidental; pero queremos concederlo por un momen- ei(.nte ^ agantos ea 8e ieaD y ara 
to, para dar mas fuerza al deseo, que. nadie puede I 
negarnos, do demostrar que los datos nuestros son | 
exactos. Y en prueba de que lo que deseamos es I 
la verdad, que esta aparezca clara, y de que al J 

j mismo tiempo confiamos en la lealtad del señor j 
Echevarría, esperamos que considere el plano que 

fender el egoísmo de una empresa. Nosotros por 
tal queremos reputarlo; sin que, buscando en con-
sccuecuencia una explicación á tamaña aberración 
do au entendimiento , encontreiáos otra cauaa que 
una tendencia natural. 

El Sr. Echevarría sabe muy bien—y lo decimos 
aquí para el público—que losque estas líneas sus
cribimos somos ingenieros ocupados en las cons
trucciones del Sr . Salamanca. A esto podrá atri-

sin razón censura, como una representación gráfica 
para indicar aproximadamente la posición relativa 
de los principales puntos de la discusión. 

De esta manera ha hecho el Sr, Echevarría mu
chos dibujos, sobre los qne está pesando todo el 
ridículo que pretende echar sobre el plano de los 
Alduides, como pesa, también sobre,el plano de la 
Revista de Obrai públicas. Así lo ha juzgado el p ú 
blico en general, con el buen sentido que siempre 
tiene, y que no se trastornará á pesar de que el 
Sr- Echevarría con sus extravíos pueda ofuscar un 
momento á algunas personas. Para apreciar la 
exactitud de los datos producidos por los defenso
res de loa Alduides, tienen el ártieuliata de L a E s 
paña y el público laa distancias escritas en el már-
genjdel mapa, y que, por si no han circulado bas
tante, á continuación las colocamos. 

Niegue el Sr. Echívarria su exactitud: demues
tre el error donde esté , y por nuestra parte confe
saremos los que haya, si los hay. De esta suerte 
llegaremos á la verdad, y los alduidistas y sus ad
versarios discutirán en adelante con guarismos 
exactos, que no pueden ni deben ser pueatos en 

I duda por «imples de.clamacioaea del Sr . Echevarría, j 
I Permítanos V . , señor director, que no concluya- | 
I mos sin hacer una observación que para nosotros 
\ tiene alguna importancia. Hasta ahora habíamos 

el circulo social que frecuentan. Pero estos mismos 
hombres, á medida qne se elevan en fortuna, y 
que entran en roce con mejor sociedad, tienen el 
buen sentido de pulir au lenguaje y maneras al 
compás de las nuevas circunstancias, y no hacen 
en el país un papel ridículo, ni ménos desprecia
ble. E n todo caso, las cualidades de corazón que 
los distingue, valen más y son máa úti les que los 
modales esmerados y el lenguaje estudiado, ai en
cubren falacia y perversidad. 

También se acusa á los españoles de no ser l i 
berales de opinión. E n abatracto, ¿quién hay en el 
dia que no profese las opiniones corrientes?... Mas 
en concreto, los españoles no tienen el deber ni 
quieren el derecho deopinar por tal ó cual bande
ría de las que aquí se disputan el mando; au misión 
esotra, eminentemente pacífica y neutral: es la 
misión del trabajo, y esa la cumplen honrada y 
constantemente, A pesar de la revolución y en me
dio da injustas persecuciones. Estas han lanzado 
al terreno de aquella algunos de los españoles , 
que renunciando ípso ^acío su nacionalidad, han 
empuñado las armas por uno ú otro bando; la ce
guedad de estos ex-compatriotas nuestros, la mi
seria ó los vicios que á otros hayan empujado por 
igual camino, el acto, en fin, de inmiscuirse en las 

S r . Director de E i . REINO. 
Muy señor nuestro: Ard iree torde L a España 

decimos con esta fecha lo siguiente: 
«En laa cuestiones que no todos los lectores de 

periódicos políticos tieoen motivos para c o n o c e r á 
fondo, son de gran fuerza los argumentos de nuío-
ridad; y por esta razón , sin duda. Lo Españaha, 
puesto en la balanza contra el ferro carril de loa 
Alduides la que nosotros reconocemos en el señor 
Echevarría como de mucho peso en cuestiones es
peculativas. 

No ea nuestro ánimo ocupar las columnas de L a 
España con una série de artículos que contesten á 
los del Sr. Echevarría, cuyos argumentos han sido 
tan victoriosamente refutados en el Congreso y en 
la prensa, Al rogar á V. que se sirva dar cabida á 
estas líneas en su periódico, solo nos proponemos 
combatir los argumentos de outoridad con verda
des y razones, puesto que de autoridad carecemos. 

E l Sr. Echevarría en nota adicionada al artículo 
que publica La España del 2 de este mes, aseguró 
que Ja mayor parte de las distancias escritas en un 
plano repartido á loa señores diputados, y cuyo 
origen se atribuye al Sr. Salamanca, no eran exac
tas. E n esto el Sr. Echevarría, sin duda por error 
de juicio, no ha dicho la verdad. 

Naturalmente se esperaba ver en el número de 
L a España del día 3 una demostración del señor 
Echevarría que patentizase los errores cuya exis
tencia había señalado el dia antes con sobrada l i 
gereza y serenidad. 

No apareció, sin embargo, en La España la de
mostración que todo el mundo esperaba, ¿Será la 
causa de este silencio ue el Sr, Echevarría piense 
que basta una rotunda negativa de su parte para 
que el público tenga por mentira y falsedad lo que 
él mismo atribuye á una persona digna de más 
consideración que la que el Sr, Echevanía le tiene 
en este asunto? No es creíble que el argumento de 
las distancias es tan capital, que el Sr. Echevarría 

i hubiera insistido en probar la inexactitud, si la in-
| exactitud existiese. L e hemos visto escribir tantas 

visto que existia I . que se llama ^¿(í'cu, química, \ contiendas políticas del país, nadie los deplora ni 
magnetismo, electricidad, etc., recreatwas; nunca ha- \ reprueba más altamente que la mayoría de loa ea-
biamos sospechtdo la existencia d é l o que podría i - , . 1 J , •' ., 
llamarse ingeniatura recreativa, nuevo arte de que i Pailole8. J en "'ngun caso deoa ser ella reaponsa-
aparece con pretensiones de autor el Sr . Echevar- ] ble del proceder de una insignificante minoría, 

f ría, á juzgar por su artículo del 6 . — L a física re- i proceder que no ha aconsejado nunca y que no 
Sr . Coello. Téngase entendido que nada mis lejos ¡ creativa es á la física lo que vulgarmente se l i a - | aprobará jamás, por interés v ñor conciencia 
de nuestro ánimo que el censurar por esto al señor ma permítasenos omitir la palabra; esto mismo ! CM i , , , . ,-A A \ J e „ " 
Coello; quede esa tarea para él Sr. Echevarría, l seria á la gran ciencia del ingeniero la ingeniatura \ P* Duen sen"<10 a ^ mundo tallara aobre ai gen-
que al querer echar una mancha de falsedad sobre j recreoííua del Sr . Echevarría. Vea á lo que se ex- | te incapacitada legalmente da aspirar á empleos 
los defensores del ferro-carril de los Alduides, ha | pone el individuo de la junta consultiva al querer 
puesto eu ridículo una de las publicaciones más 1 llevar la cuestión al terreno de la chanza, para 
útiles que se hacen en España, como saben todos l ocultar la derrota que ha sufrido en el de la dis-
los ingenieros que han teoido que pisar nuestro ¡ cusion séria y grave. Como ingenieros, protesta-
territorio, tan poco conocido geográfica y sobre í moa de eae nuevo arte de contrabando averiado, y 
todo topográficamente, para cuestiones de trazado, | no discutiremos en la arena de loa Macallister y 
en la que servicios no escaaos han prestado loa i Robert Houdin con el Sr. Echevarría, como no sea 
mapas del Sr. Coello. I para procurar con todas nuestras fuerzas destruir 

! en su origen la gangrena. Queda, pues, demostrado que importan muy j en su origen la gangrena 
poco las inexactitudes, si las hay, en el plano re- ; 
partido á loa señores diputados; y queda también 
demostrado que de esos errores no pueden ser res
ponsables los defensores de loa Alduides, 

Pero para el que no se contente con razones, 
añadiremos que del arsenal antl-alduidista pueden 
sacarse ejemplos que demuestran lo poeo hábil que 
el Sr Echevarría ha estado con su bufonada de 6 
de Marzo, E n la Revista de Obras públicas de 1861 
hay un plano publicado por un ingeniero que es 
secretario de la junta consultiva, acompañando á 
un artículo del mismo, precisamente para tratar la 
comparación de los ferro carriles que ahora ae 
pretende poner en competencia. Pues bien: en ese 
plano hay errores de tanta consideración como los 
que el Sr. Echevarría dice que existen en el dis
tribuido á los señores diputados. Establezca en él 
el Sr. Echevarría los paralelos y los meridianos, y 
obtendrá resultados a los que, si aplica su bufóni-
ca censura, no podrá menos de llamar estupendos. 
No aeremos nosotros ciertamente los que emplee -
moa este calificativo, aunque ese plano haya sido 
publicado por un periódico científico y su autor sea 
un anti-alduidista; y no lo haremos, porque discu
timos con lealtad y buena fé. E n eae plano puede 
ver el Sr. Echevarría que fe 'istanciafigurada en
tre Irurznn y AUa»ua, es doble de la de Pamplona 

(1) E l que las ideas sean pobres y pocas, de
pende de la mala causa; no del Sr."Echevarría, 
que tiene mucho talento. 

Creemos que en esto haríamos un servicio á to
dos los ingenieros, y en particular al cuerpo y á la 
escuela de caminos, donde á fuerza de penalidades 
recibimoa nuestra instrucción el Sr. Echevarría y 
nosotros; estando todos obligados á responder, por 
lo ménos ante nuestras conciencias, del uso que 
de ella hacemos. 

Somos de V. atentos SS, SS , Q. B. S, M . — ^ n -
gel Retortillo.—José María Faquineto. 

Cuadro de distancias. 

De Madrid á la frontera por Soria, P a m 
plona y Alduides 419 

De Madrid á la frontera por Pamplona y 
Alduides 512 

De Madrid á la frontera por Yalladolid, A l -
sasua y Sao Sebastian 638 

De M a d i i d á la frontera por Alsasna, I r u r 
znn, Tolosa y San Sebastian 648 

De Madrid á la frontera por Pamplona, 
Irurzun y San Sebastian 581 

De Madrid a la frontera por Pamplona, A l 
aasua y San S bastían 629 

De Zaragoza á la frontera por Alduides, . 216 
De Zaragoza á la frontera por Pamplona y 

Tolosa 285 
De Zaragoza A la frontera por Pamplona, 

Alsasua y Tolosa. 332 
De Logroño á la frontera por los Alduides. 2U0 

y mandos políticos, puede tomar parte ni fomentar 
cuestiones civiles cuyo primer efecto ea arruinar 
una fortuna, Y da propósito dijimos minoría insig
nificante, porque la prensa liberal ó que, más bien 
dicho, afecta serlo, ha invertido loa hechos, dando 
á entender que la mayoría es turbulenta, y pacífica 
la minoría: indigna calumnia que está desvanecida 
con la simple computación da los españoles que 
militan en ambos partidos políticos, y de los que 
se dedican á pacíficas y honrosas tareas. 

Los últimos sucesos han venido á poner de ma
nifiesto y hacen palpable á la Europa y al mundo 
entero lo que nosotros sabíamos mucho tiempo há , 

! y es, que Méjico á ninguna nación mira con tanta 
i aversión y desprecio como á la eapañola. No se 
! entienda por esto que atribuimos tan perversos 
| sentimientos á todoa los que forman esta sociedad, 
i pero sí, no dudamos asegurarlo, de su parte di-
| rectiva, que forma el núcleo del partido llamado 

liberal. Sabedores de que la Francia, la Inglater-
ra y la España se habían coligado para rescatar 
este pueblo de la barbarie y restituirle á la civi l i 
zación, todo su conato y todos sus esfuerzos ae han 
dirigido á separar y aislar á la últ ima de laa otras 
dos, para transigir con aquellas y mantener la 
guerra con esta. L a imprenta se ha esmerado en 
insultar á España, al mismo tiempo que ha hecho 
ostentación de mesura, de circunspección y senti
mientos amigablea respecto de Francia y de I n -

! glaterra. Ha dicho una y muchas vocea que no 
• tendrá inconveniente en reparar loa agravios y sa -
1 tisfacer la convención de Inglaterra, que en au 
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principio fué mejicana, y la de Francia, qne pro
viene en su mayor parte de la especulación de v a 
rios individuos sobre la depreciación de la mone' 
da de cobre; y protesta que nunca reconocerá ni 
pagará la española, que proviene de las ocupacid-: 
nes que los gobiernos de la república hicieron de 
rentas generales hipotecadas á la seguridad de ca
pitales tomados á interés, unas desde que se hizo 
la independencia, y otras por efecto de la ley de 30 
de Noviembre de 1850, llamada de crédito p ú 
blico. 

L a gran mistificación de aquella ley consistía 
en suponer que era el resultado de un convenio 
habido entre el gobierno y los acreedores; pero 
como la tal suposición no era más que una impu
dente mentira, los españoles que de tal modo se 
vieron despojados de su propiedad, recurrieron á 
su ministro D . Juan Antoine y Zayas que reclamó 
y sostuvo sus derechos, y de aquí dimanó la con
vención española, celebrada en Noviembre de 1851 
y elevada en Noviembre de 1853 á un tratado que 
fué ratificado en tiempo y forma por ambos gobier
nos; y la mayor parte de los créditos que entraron 
en esta convención no provienen de negocios he
chos con los gobiernos mejicanos, sino de capita
les anteriormente impuestos á depósito irregularj 
que formaban el patrimonio y subsistencia de mu
chas familias; de expoliaciones y de otros no mé-
nos legít imos títulos. 

E l origen, pues, de la convención e spaño la , es 
incuestionablemente más puro, más legal y justo, 
y por consiguiente, más digno de consideración 
que el de la inglesa y francesa; y sin embargo, 
estas han sido preferidas y notablemente privile
giadas por los gobiernos mejicanos, de lo que ha 
resultado que la francesa ha sido satisfecha casi á 
la par, y lo que de ella resta corre del mismo mo
do en el mercado; la inglesa vale un 43 por 100, y 
la española solo un 12 por 100; es decir, que corre 
tan despreciada como el demás papel que, sin g a 
rantía especial, han arrojado al mercado el des
pilfarro y la prodigalidad de estos gobiernos. 

Á España ningún aumento se le ha hecho ni en 
el rédito ni en la cuota que desde un principio se 
le asignó, sin embargo de que ambos gobiernos 
admitieron después y dieron entrada en la con
vención á más de 500,000 pesos, sin embargo de 
haber ocupado el fondo en muchas ocasiones, y 
sin embargo de que nada le han pagado de los I n -
teieses vencidos desde 14 de Agosto de 1854, es 
decir, en siete años y cinco meses, mientras que los 
pagos á las convenciones francesa é inglesa casi 
nunca han sido suspendidos hasta 17 de Julio ú l t i 
mo, y que á la primera se le han compensado sus 
atrasos, y á la segunda, sobre igual compensac ión , 
se le ha aumentado el interés . L lega á tal punto 
el descaro de este gobierno y de esta prensa en la 
postergación de la deuda española , que comun
mente ni la mencionan siquiera cuando tratan y 
hablan de la satisfacción de las demandas pecu
niarias que hay contra Méjico . 

Grave y muy largo de tratar es el asunto de la 
convención española: los interesados en ella han 

refutado en razonados opúsculos (1) publicados 
tanto en Méjityj/wmo en España , y están prontos 

^«JJjlfijfcar rebatiendo cuantas veces se abra esta 
*'p^c¡s|rA lasAmp^gnaciones de sus adversarios; 

vSlc'idos estVá'en ej terreno de la discusión y de 
la verdad, han apelado al recurso de sofocar la de
fensa persiguiendo autoritativamente las publica
ciones. 

Cada dia que pasa descubre y suministra nuevos 
datos y argumentos en favor de la convención, y 
pudiéramos aducirlos en esta memoria, si de ello 
no nos retrajeran el deseo de hacerla breve y com
pendiosa, y el temor de que pudiera creerse que 
con ruines miras mezclábamos un interés despre
ciable, como puramente pecuniario, en la defensa 
que hemos acometido de intereses más altos y sa
ldados, como son la honra de la población espa
ñola aquí establecida, y el buen nombre do nues
tra patria en estas regiones qne, por desgracia 
quizás, fueron suyas. 

Por otra parte, dos solemnes tratados de cuya 
validez nadie debe dudar, y que Méjico y España 
no pueden poner nuevamente en tela de juicio, nos 
eximen de discutir la ley de ambas naciones, y 
basta señalar las diferencias que Méjico ha puesto 
entre el cumplimiento de esta ley y la ejecución 
de las que igualmente le ligan á Francia é I n g l a 
terra, porque de tan odiosa comparación resulta 
un nuevo é irrefragable testimonio de cuanto lleva 
mos asentado en esta memoria. 

E l bosquejo que hemos presénta lo de la situa
ción de los españoles en Méjico y del estado de sus 
intereses y relaciones con la república, prueban 
basta la evidencia que ninguna nación tiene tantos 
agravios de que exigir reparación, ni tantos daños 
yexpoliaciones.de que pedir paga é indemniza
ción, como la nación española; y sin embargo , no 
nos proponemos por objeto el demandar la satis
facción de lo qne nos corresponde: lo que quere
mos es que no prescriban los errores y falsedades 
que los mejicanos proclaman; queremos'que los que 
lleven la voz del honor y de los intereses de nues
tra patria, procedan con perfecto conocimiento de 
la realidad de los hechos; y con este fin nos hemos 
propuesto presentarles el fruto de nuestra expe
riencia y de los conocimientos que nos ha propor
cionado nuestra larga residencia en el país: que
damos muy satisfechos y complacidos si contri
buimos en alguna parte, siquiera sea pequeña, al 
completo logro de su espinosa, delicada é impor
tante comisión. 

Méjico 24 de Enero de 1862. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Según nos dicen desde Viveros con fecha 3, las 
elecciones de diputado provincial en la sección del 

(1) Entre otros nos referimos á la interesante 
Memoria intitulada Los hechos y daios oficiales contra 
el Memorándum del Sr . Lafrogua, impreso en M a 
drid en 1858, y la Contestación á la Memoria del se
ñor Payno, impresa en Méjico en 1857. 

Bonillo han ofrecido algunas peripecias notables. , 
Parece qne comenzó la elección haciendo uso la 
mesa de un enorme baúl para depositar «n él las 
papeletas do los electores. Después el presidente, 
medio oculto con nrna tan descomunal, hizo un 
juego de cubiletes y apl icó los votos, hasta el n ú 
mero de 42 ó 43, á so parcialidad, dejando solo nn 
número insignificante á la contraria; mas á pesar 
de estas agilidades hubo de perder su trabajo, 
porque en la sección de Alcázar tuvieron sus con
trarios 130 votos. L a persona que nos comunica 
estas noticias, añade que el tribunal de justicia co
noce ya estos hechos y se ocupa de ellos. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Lérida 7 de Marzo. 

Se celebraron las Gestas del Carnaval en medio 
de la más alegre animación, y sin que haya habi
do que lamentar el más mínimo desmán. 

L a s elecciones de diputados provinciales han te
nido lugar, y dieron el resultado siguiente: 

Partido de Seo de ü r g e l . — D . Francisco María 
Martorell. 

Balaguer.—D. Ramón Balsells. 
Solsona.—D. Antonio de Aguilar. 
Tremp.—D. Ramón María de Sulla. 
Capital.—D. J o s é Soldevila. 
Los cuatro últimos son reelegidos, y en ningu

no de los partidos hubo lucha más que en B a l a 
guer, que disputó la elección el partido demócra
ta, dando sus sufragios á D . Antonio Mestres. 

He oído que el acta de esta elección se presen
tará con protesta, y si llego á saber los funda
mentos de esta, los comunicaré á V . para conoci
miento de los lectores de EL REINO. 

Se ha notado en esta, en la circulación del n u 
merario, que van escaseando los napoleones; y 
tratando de averiguar las causas, se ha dicho que 
se hablan hecho fuertes remesas de estas mone
das á Barcelona, lo cual se cree como un indicio 
de que se intenta alguna especulación por este 
medio. 

Y a han llegado las órdenes para disolver el pre
sidio de las obras del canal de Urgel , des t inándo
se á los penados que le componían á distintos es
tablecimientos del reino. 

También se ha recibido una real órden mandan
do proceder á la subasta de las obras de construc
ción de un nuevo edificio para alojar las oficinas 
del E s t i d o , hoy diseminadas en distintos locales 
particulares, como ya tuve ocasión de manifestar 
en una de mis correspondencias anteriores. 

en las rompientes de Zurrióla, eu el puerto de San 
Sebastian, el quechemaria español ¿rü/aníe, capi
tán D. Jacinto Romero, y se perd ió , sa lvándose la 
tripulación toda. , 

Los obras del puente sobre el Iregua, en la» cerca
nías de Logroño , adelantan rápidamente . E l puen
te es de hierro, y se está acabando de construir en 
el extranjero. 

L a guardia rural de Málaga ha capturado al crimi
nal Antonio Pérez García, natural de Almuñécar , 
y cuyos robos le habían dado una triste fama en 
toda aquella comarca. Llevaba seis cédulas de ve
cindad que llenaba variando los nombres á su an
tojo, y cuando fué preso ofreció el caballo que 
montaba y 2,000 rs. si lo dejaban ir, proposición 
que no fué acogida, como se merecía, por los guar
dias, que lo condujeron á la cárce l , librando así á 
la provincia de semejante calamidad. 

Anteayer quedó abierto al tránsito público el trozo 
de la carretera de Silla á Alicante, comprendido 
entre el empalme de h s casas del Campillo á V a 
lencia y la venta de Ferrer . 

E l jueves último >e inauguró el trozo del ferro
carril desde Vitoria á Lazagoitia, debiendo quedar 
en breve abierto al servicio públ ico . 

Según escriben de la fábrica nacional de Trubia, 
dentro de breves dias saldrá de allí con dirección 
á Francia una comisi ¡n de jóvenes é inteligentes 
oficiales de artillería, con objeto de recorrer y es
tudiar los principales establecimientos de fundi
ción. 

E l martes último, á las nueve de la noche, embistió 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Eulogio, presbítero y 
mártir, y Sanio Aurea, virgen.—Anima. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de Santa Cruz, donde es el segundo dia 
de novena al patriarca San J o s é ; por la mañana 
predicará D. P ió Fraile, y por la tarde en los ejer
cicios D. José Losada: se terminará con procesión 
de reserva. 

Comienzan novenas al gloricso San José en su 
iglesia titular, donde predicará p e r l a tarde don 
Rafael ürb ina , y en San Luis D . Basilio Sánchez 
Grande: en ambas iglesias estará S. D . M. dé ma
nifiesto. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E MADHEDK 

Ootisaeion del dia 8 de Marzo tí« iS<*2, 

ITOHDOS PÚBLICOti 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
45 c ; á plazo 49 95 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por lOÜ diferido, publicado, 43. 
Deuda amortizable de primera clase, no publi

cado, 34 p. 
Idem de segunda id . , no publicado, 17. 
Deuda del personal, no publicado, 18-75 d. 
Acciones da carreteras.—Smisioude I .° do Abr;l 

de lííf.0 do á 4,000 r s . , 6 por J.00 aaqa l , publica
do, 100. 

Idem do á 2,000 rs . , publicado, 100-50. 
Idem de 1 0 do Junio do 1851 do á 2,000 ra . , 

no publicado, 98. 
Idem de 31 da Agoste da 1S53 de .4 2,000 ra , 

no publicado, 96-25 d 
Idem de í . ° de Jallo de i&üS de -i :i(000 rs . , 

no publicado, 94-50 d. 
Acciones <ls obras públicas de i . ° Jalk, de 

1858, publicado, 95 y 95-10; no publicado, 95 p. 
Idem del canal de iaabel U , de a 1,000 re , ,a po 

100 aaaal , no publicado, 107-40 d. 
Obligaciones del Estado para uabTeasionoa d:.-

ferro-carriles, publicado, 90. 
Accionas del Banco da España , no publicado, 

201. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril dn 
Córdoba á Sevilla, id . , 1,425 p. 

Obligaciones del ferro-carril de Montblaneh á 
Reus, id . , 950. 

CAMBIOS 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay función.—Mañana 
Don Pascuale. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de lanoche.—. 
Sinfonía de la ópera Don Pascuale.—Gabriela de 
Vergy, tragedia nueva en cuatro actos y en verso. 

— L a fiesta de los calabreses, baile.—Las tramis de 
Garulla, juguete cómico en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
Lo mansión del crimen, comedia en un acto.—Ejer
cicios variados por la compañía anglo-americana. 
JVo hay humo sin fuego, comedia en un acto.—Ejer
cicios.—La gran carrera de Los tres trapecios coa 
saltos mortales. 

TEATRO DB LA ZARZUELA. A las ocho de la no-
che.—Catalina. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de lanoche. 
—Beneficio de D . Alfredo Maza.-—fi¡ hombre di 
mundo.—Baile.—Sobresaltos de un marido. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
— E l condestable de Bretaña, drama nuevo de espec
táculo en cuatro actos.—La feria de Sevilla, baile. 

PDHTOS D E SOSCHICIOn. 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle da 

Preciados, núm. 57, piso bajo; oo las libroifas d» 
Moro, Puerta del Sol ; en la ^mmoano y en la ¡'é 
Sailly-Bailliere, ca.lls del Pr ínc ipe , y Publicidad 
Paaage de Mathen. 

PROTDICIAS: E n todas las librarías yadminUtra-
eiones de correos. 

DITRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lang:er. 
— Manila, D . Manuel Ramírez .—Gran Cana' iá 
D. Amaranto Martines do Escobar.—Puerto-Rito' 
D. Ignacio Guaseo.—Sanio Cru* de Tenerife, doa 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Par í s , M r . Laffite Bullier y Oom-
pañía, 20, rué de l a Banque.—Mr. Lejolivet, Mo-
tre Dame des Victoirea.—Lóndres , Mr . T h o m á s , 
Catherina street.—Gibr.altar, D . Manuel R . Pitto, 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

CONDICIONES D E L A S D 8 C B I C I O H . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

d03. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

U L T R A 

MAR. 

3 ps. 

6 

GRAN
JERO. 

6» rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLAUA. 
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P A S T A 
D E 

" E R T H É 

C O D E 9 N A 
Recomendados pci' médicos mas 
celebres contra los costipados, la 
gripe, la tos fatigosa de los catar
ros, la convulsiva, la de bronquitis 
y tisis. [ L é a m e leu notables obter-
varíoTies medicas consignadas en los 
prospectos /ranees y español que U 
dan con cada caja y fraseo. 

DEPOSITO KM PARIS : farauais U hmm, 
151, n » Saiot-Uuná, J tolal Im m+umU 
fluna, 

En Madrid, laboratorios d e Caldfron, Príncipe 
núm. 13; en la hitica, plaz ueladeiAngeí, número 
7 y de Simón, Caballero de Gracia, i .—tín provin-

F R A I S A U A 
sa CHARDIH i " , DB PARÍS. 

l s el mayor profreac que w be hecho en la fabri
cación del JabOD; ao hay en la naturaleaa una sua-
taada maj favorable al eutii que la Freea, bate de 
•a eampoalcloa, para darle hermoaura luavWad 
blancura, y un perfume esquiiito. 

Toda la sertumeria fina de CHAEDIH Jeuno, de 
parís, sft halla en Madrid. Us-posicion estranjera, calle 
Mayor, 10, i précloa muy eqnltaiiTos. 

R E G A L O . 
Se regala un tintero, í una boquilla para puros, 

ó un cortiplumaí de des hojas al que compre una 
bonitacaja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 100 sobres de pipel superior, que no se caíala-
ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, p, rta-
p'.umas y una falsilla ¡Todo catorce rs.U! (¡onocan-
to dora.lo 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R0 

P E R D I D A . 
E l doaiingo 2 del actual se perd ió una 

cartera ile piel morada, entre iWei y «nce 
de la mañana , por la Pucrla del Sol y calles 
inmediatas. Contenía con otras cosas, targ»-
las y nntas que solo á su d u e ñ o pueden i m 
portar. Si el que la hubiese halbido quiere 
entregarla al portero de la casa n ó m . 9, de 
la calle de Peligros, se le darán mas se
ñ a s y el hallazgo. ( R . ) 

COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

r i i i i i m 
Capital social: DIEZ MILLONES de reales. 

DIRECCION GENERAL, MADRID. CALLE DEL PRADO, 19. 
CONSEJO D E ADMINISTRACION. 

PRESIDENTE.—S. A. R. Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, 
Vocales- Excmo. Sr. Duque de Veragua, Senador del Reino.—limo. Sr. Conde de Ripalda, del Consto de Agricultura, 

Industria y Comercio.—Excmo. Sr. Conde de Altamira, Senador del Reino.—limo. Sr. D. José Genaro Villanova, Ex-Dipu-^ 
tado á Cortes, Ahogado y Propietario.—Excmo, Sr. D, Juan Antonio Barona, Gentil-hombre. ^Excmo. Sr. Duque de San 
Migue], Capitán general. Senador del Reino.—Sr. D. José Abascal, Capitalista. 

DIRECTOR GERENTE,—Sr. D. José Cort y Claur. 
OPERACIONES D E L A COMPAÑIA. 

1-° SEGUROS POR LA VIDA ENTERA.—Mediante la cuota anual de 2,396 rs. pagados solo mientras vi va un asegurado que tengalreinta años de edad la Cnmnañta ssiisfacp 
a los herederds dé este, cuando muera, la cantidad de 100,000 rs. en efectivo. ' ^ ' u P a l » a wwwww 

2. ° SEGUROS TEMPORALES-—Un aseg-urado de veinte y cinco años de edad, que quiera dejar 40,000 reales, si muere, en el término de diez años IP bnsiará mn «¡nfisficor 
a la Compañia la cuota anual de 6^8 restes, 80 céntimos. uastara con satisiacer 

3. ° SEGUROS DE SUPERVIVENCIA SOBRE DOS CABEZAS—Un marido de treiataafios, que quiere dejar á su mujer, que tiene la misma edad 50 000 rs nara en raso da 
morir antes que ella, lo conseguirá pagando anualmente la cuota de 1,042 rs. hasta que muera uno de los dos. 

4"° t é r 3 ^ 0 ! ' I^IXT0S' Cuyo 0l)''el0 es Sarantizar un capital fijo al asegurado si llega en vida a un plazo convenido, ó para que lo perciban sus herederos si fallece antes del 

5-° CONTRA SEGUROS-—Esta operación tiene por objeto reembolsar íntegramente á los suscritores de las Compañías i& seguros mútuos sobre la vida de las imoosiciones v 
derechos de administración que en ellas tenga satisfechas, y que perderían por muerte del asegurado. 

Eu todas las poblaciones do importancia tiene la Gotupañia redresentaotes q'ie darán prospectos y cuantas esplicae ones se les pidan. (P. C.) 

Creemos deber recordar al publico que la grande superioridad de las piído ' 
ras de Deliaut sobre lodos los demás remedies purgativos, depende Ge ¡as circunstan' 

jeias siguientes: ,} 
I 1." Da su composición. —No contienen absolutamente mas que sustancias ve-' 
jétales, y el análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínimo vestí-' 
gio de materia mineral 6 perjudicial A la salud. í 

Í „o«¿ •,„ i 2 * De la manera de usarlas.—No se toman en ayunas, como los demás pur-s 
I ío hoK'H . A C ( ? h t r T ' con buenas comidas, y operan tanto mejor cuanto mas fortificantes son ! 
^ i í f p r m n , L ^ T * , ^ t0m^ ^ mism0 t lemPO--EsU inmensa ventaja permite á los I 
K P ^ r l g s ^ f e ? ^ radiCal' Sln qUe 163 deten8¡i 14 desazon ni causan; BiJL í itSUS R ™ ? 1 ' ^ 6 » — J t e n e n toda la eficacia necesaria para purificar !a masa de la sangre del 
i ^ n inn,LT?S hu"lorc* ^lhf> lemas, etc.) que engendran una mala salud.-Por este medio cu-3 
l^ran munidad de enlermedades largas ó crónicas, como Herpes, liolores, Reumas, Neuralgias, Ca-; 
sí ^ r 0 S ; v . f i rls,! Estremmientp .Obstrucciones del hígado y otras, Tumores, Llagas y Ulceras, e t c j 
J; etc.—(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis ) > ^ J « 
B i , ^ T 3 * 2 j d9 24 rs- En P ^ i s , en casa del señor DEHAUT, médico Y farmacéutico délas fa-" 
;.. ,cuitaaesae Fans ; y en toda España, en casa de : los principales far-macéúticos, qu.enes pueden 1 
• proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príncipe, 13: botica, plazuela del Angel, 7 - í 
I t,lmlon.' Hor, i l t Z i ' 2 : Borrel1. Puerta del Sol, 3, 7 y 9 , y Ulzurrun, Barrio-nuevo , 1 1 . Moreno Mi-quel, Arenal, 6. i • * * , a 
| Pormenor, Sr. Moreno Miquel, Arenal, n.0 16 Sres. Borrell hermanos. Puerta del Sol, ns. 5 7 y 9 '( 
, y en provincias en los puntos siguientes: Albacete, Señur González. — Alicante, señor Soler.— 

Badajoz , señor Orduñez. — Barcelona , don Magin Rivalta.— Burgos, señor Llera. — Cádiz ' 
señor Mateos. — Cartagena , señor Marqués. — Caceres, señor Salas. — Córdoba , señor Raya! j 

: — berona, seuor Garriga.—Huesca, señor Guallart. —Jaén, señor Pérez Albar.—Málaga señor Pro- • 
/longo.—Falencia, señor Las Heras.—Pamplona, señor Landa.—San Sebastian, señor Ordozgetti ' 
! —ba"ta'1',,er. señor Corpas. —Sevilla, señora viuda de Troyano, Colclieros, 36 — Tarragona se- l 
20lJ^lch>—Tolu<l0. señor Peroz.- Zaragoza, señor Clavillars. (A.) 

i n e n s a g e r i a i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidís ima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 8 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de "Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana • viaie 'n U horss 

Consicnatarios «>. valencia, don Smilio Fermand, eslíe del Mar. Id en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

R U 8 1 f C . TRESORDUAPOITRINE 
n n U I f l t O . P A T E P E C T O R Á L I 

ÍIDEGERÍI 
• A T E P E C T O R A L E 

USiPHARMAGlEfi 

Cuando la los constipados, y catarros invaden todas 
las familias, es importante indicar los medios adopta-

Idos por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y 
i curar alguna de estas alecciones. La pasta pee'oral dé 

, — ^ J D e g e i etais reemplaza venlajo-amenf. las t sanas incó
modas y rotumati y de uso tan óificil on Ids viajes. Basta con tomar dos 6 tres pastilla» cada v « que se 
va a toser ó espectorar Eslá preparado con estrados de plantas pectorales Su sabor es agradable y no 
contiene la mci.or sustanci i opiácea. 

Ven'a en París: rué Saint-Hoaoié, núm. 213, bato , por mayor: rué Montmartre, 18. Venia par 
• en Madrii á 10 reales caja. Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela del Angel, 7. En provincias. 

en las principales boticas (A. 16So) 

http://yexpoliaciones.de

